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GOBIERNO DE LA NACION
VICEPRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO
DECRETO de 1.° de abril de 1939 dictando normas 

para la desmovilización de las industrias.

La gran actividad industrial  que el país ha des
plegado para la fabricación de los elementos de to
das clases que la guerra ha exigido, debe, al ter
minarse ésta, encauzarse nuevamente dentro de 
sus actividades normales.

F.s preciso, por consiguiente,  dictar normas par 
ra proceder en breve plazo a» la desmilitarización 
y desmovilización de las fábricas nacionales;  pro
curando reducir al mínimo los trastornos de toda 
índole que la vuelta a la normalidad ha# de llevar 
a  nsigo, e incorporando al mismo tiempo a la ju 
ventud combatiente a ios puestos de trabajo.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidencia# 
del Gobierno,  de acuerdo con los Ministerios de 
Defensa Nacional ,  Industria y Comercio y O rga 
nización y Acción Sindical , .previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo p r im ero — A !  recibo de la Orden de 

desmovilización industrial  en tallero^ y f á b r i c a  de 
propiedad privada, deberán éstos hacer  sus previ
siones, a fin de poder reanudar sus actividades 
normales en el menor plazo posible.

Artículo s eg u n d o — Por  lo que concretamente 
se refiere a la fabricación,  !a vuelta a ia norma
lidad tomará en especial consideración la índole 
de las actividades que las fábricas y talleres hu- 
Keren ejercitado durante la guerra,  del modo que 
*  continuación se expresa:

A ) Tal leres dedicados a la fabricación de mu
niciones (granadas de mano,  granadas de mortero,  
Proyectiles de artillería,  bombas d'e aviación) y de 
artificios (espoletas o estopines) o de sus partes 
constitutivas.

a )  A  part ir del día en que se dé la Orden de 
desmovilización, cualquiera que sea la situación 

tal fecha en el mes correspondiente al último 
programa aprobado,  se dará por suspendido éste 
7 se concederá a los transformadores  que asi lo

deseen como resorte o acumulador para efectuar la 
desmovilización un programa completo que, en lu
gar de desarrollarse en un plazo de treinta, días, 
püdrá cumplirse en el plazo máximo de noventa.

b )  En casos especiales, a solicitud dei intere
sado y con expresa autorización de sus Jefes  de 
fabricación,  podrá concederse,  además de lo indi
cado en el párrafo anterior,  una .nueva Orden 
de fabricación,  equivalente como máximo, al c in
cuenta por ciento del último programa aprobado;  
Orden que deberá cumplimentarse dentro de los 
noventa días siguientes a la fecha de la desmovi
lización.

c)  La total desmovilización de las industrias 
e mprendidas en este epígrafe, deberá estar termi
nada en todo caso, dentro del plazo de noventa 
ciias a contar desde b  fecha# de la Orden por la 
que la desmovilización se disponga.

B )  Tal leres dedicados a la fabricación de ma
terial de artillería, carrillos elásticos y morteros dé 
Infantería.

a) Cont inuarán la fabricación hasta cumpli
mentar  totalmente los pedidos efectuados.

b)  La reparación de esta clase de material,  
continuará también hasta su terminación.

C )  Tal leres dedicados a la fabricación de pie
zas de recambio.

Cont inuarán fabrcándolas ,  hasta terminar los 
materiales acopiados.

D )  Fábricas productoras de primeras materias 
y productos semielabotados con destino a los ta
l leres de los tres anteriores apart2#dos.

a)_ Los Delegados e Inspectores de Fabrica
ción regularán la producción en tal forma que, 
atemperándose a los pedidos que dichos talleres 
les hagan durante el período de desmovilización, 
r.c se dé lugar, al terminar ésta,' a un excedente 
considerable de matería.'es, especialmente aquéllos 
que por su ca!ida*d o dimensiones,  no puedan de
dicarse fácilmente a otras fabricaciones de carác
ter civil.

b)  Asimismo cuidarán de que no carezcan de 
primeras materias c de materias. semielaboFada.s las 
' industrias trar . sfoimadcras  a que se refieren los 
apartados anteriores.
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c)  Con ese fin, establecerán el siguiente orden
de preferencia para el suministro de materiales.

Prim ero.— Industrias que, con la debida auto
rización, continuarán fabricando material  de guerra.

Segundo.— Industrias que, habiendo estado mo- 
vi'l/izadas, reanuden la producción a que hubieren 
venido consagradas en tiempo de paz.

Tercero.— Las demás industrias no comprendi
das en los dos apartados anteriores.

A rtículo tercero.—A  partir de la fecha de la» 
Orden de desmovilización de industrias,  podrán 
comenzar los despidos de personal que, por reduc
ción de actividades, resulte sobrante en aquéllas.

Transcurridos treinta días, podrá ser despedido 
to'do el personal  excedente de la plantilla que en 
t-.empo de paz haya de tener la fábrica o taller;  
entendiéndose como noima general  y salvo excep
ciones expresamente autorizadas,  que esta plantilla 
habrá de mantenerse,  por lo menos,  durante los 
seis meses siguientes a la Orden de desmoviliza
ción, y no pod-rá ser inferior a la que se mantenía 
enTútio de mil novecientos treinta y ocho, a* menos 
que en dicha fecha ya lo fuese, en cuyo caso, ésta 
será la plantilla mínima admisible.

A rtículo cuarto.— El orden para los despidos se
rá el siguiente:

a) Ob reros procedentes de campos de concen
tración;  los cuajes no podrán permanecer en las 
industrias a menos que los Servicios Oficiales de 
colocación no encuentren obreros libres capacitados 
para sustituirlos en sus funciones necesarias,  o que 
sean absolutamente indispensables por su especia- 
l izrción.

b)  Obre ros militarizados que no pertenecie- ] 
sen a la plantilla de la fábrica en dieciocho de julio 
de mil novecientos treinta y seis.

Quienes  se encuentren en este caso, volverán 
a sus Cuerpos o a las industrias donde trabajaban ' 
: cn  anterioridad, en las que tienen sus plazas re
servadas.  V

c)  Personal  que haya entrado en la industria 
después del diociocho de julio de mil novecientos 
treinta y seis, empezando por los no especializa
dos procedentes de otras actividades y del campo.

d)  En igual de circunstancias o labores,  se d*es- I 
pedirá en primer lugar aJ personal femenino.  Q u e 
darán, en último término,  las viudas o huérfanos 
de caídos por la Patria,

e )  En todos los despidos de personal mascuPno 
serán los últimos los huérfanos d'e caídos por la 
Patria.

La*s normas precedentes se aplicarán en con
cordancia obligada ccn el Decreto de catorce de 
octubre de mil novecientos treinta y ocho,  sobre 
ir corporación de combatientes;  y por tanto, los 
obreros admitidos con carácter interino para ocu
par las placas de éstos, deberán dejarlas l ibres tan 
pronto como se presenten desmovilizados los que 
ias ocupaban en propiedad.

A rtículo quinto.— Para la admisión de nuevo 
p<rsonal se guardará el orden siguiente:

a)  Los ex combatientes en pa»ro que, sin haber 
pertenecido a la planti lla de la industria,  sean des
movilizados y  estén clasificados por las Oficinas 
de Colocación como capacitados para el desempe
ño de su cometido.

b )  Los que después de haber  trabajado como 
militarizados,  hayan sido incorporados a sus Cuer» 
pos según la norma* b)  del artículo anterior si pos
teriormente fuesen desmoviliza*dos y se encontra
sen en paro.

c)  Los obreros con residencia habitual  en la 
provincia donde esté establecida la industria de que 
se trate, siempre que se hallen en posesión ucx 
carnet de parados de la Oficina* de Colocación co
rrespondiente y estén clasificados como de la espe
cialidad; comenzando siempre por los huérfanos 
de los caídos por la Patria.

d)  Cualquier  obrero que solicite trabajo y se 
halle en posesión del carnet  de parado de los Ser
vicios de Colocación,  con la preferencia que res
pecto de los huérfanos de Guerra establece el apar
tado anterior.

e)  Las viuda*s y huérfanos de los caídos por la 
Patria,  cuando se trate de admisión del personal 
femenino.

Artículo sexto.—Por los Ministerios de Defen
sa Nacional ,  de Industria'  y Comercio y de Orga
nización y Acción Sindical ,  en lo que sea de su 
competencia,  se dictarán Jas disposiciones necesa
rias para el cumplimiento de este Decretó.

As í  lo dispongo por el presente Decreto,  dad.o 
en Burgos,  a primero de abril de mil novecientos 
treinta y nueve.— Tercer A ñ o  Triunfal .

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Vicepresidente del Gobierno.

FRANCISCO GOMEZ-JORDAN A Y SOtTSA
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETO DE 1.° de abril de 1939 haciendo extensi

vas las disposiciones del Decreto de 1 °  de diciem

bre de 1938 (B. O. núm. 63) a los Capitanes, Te

nientes y Alféreces de Requetés y Jefes o Subje

fes de Centuria o Falange que se indican

El Decreto de primero de diciembre de mil no
vecientos treinta y ocho concedió los derechos de 
legar la pensión correspondiente al empleo de A l
férez provisional, de disfrutar la asignada a la M e
dalla de Sufrimientos y de ingreso en el Benemé
rito Cuerpo de Mutilados de G uerra por la Patria, 
a los Capitanes, Tenientes y Alféreces de Requetés 
y a los Jefes y Subjefes de Centuria o de Falange 
que hubieran fallecido o resultado heridos o muti
lados, respectivamente, desde el dieciocho de julio 
de mil novecientos treinta y seis a la entrada en 
vigor del Decreto número ciento doce, de veinte de 
diciembre de mil novecientos treinta y seis ( B O L E 
T IN  O F I C I A L  número sesenta y cuatro), señalán
dose esta última fecha como tope, en atencjón a que 
tal Decreto dispuso que. en lo sucesivo, los m an
dos de las Milicias Nacionales estuvieran desempa
ñados por Jefes y Oficiales del Ejército. Pero es ti 
caso que. por no habeise podido efectuar la su s
titución dt mandos con la .rap id ez  que fuera de 
desear, han continuado alguno de los citados Ofi
ciales de Requetés y Jefes o Subjefes de C e n tu r a  
o de Falange, ejerciéndolos con posterioridad al 
veinte de diciembre de mil novecientos treinta y 
seis. Y como no sería justo que estos Jefes de U n i
dades quedasen excluidos de los beneficios del D e 
creto primeramente citado, a propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional y previa deliberación del Con ' 
8ejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único .—Las disposiciones del Decreto 

de primero de diciembre de mil novecientos trein
ta y ocho ( B O L E T I N  O F I C I A L  número ciento s e 
senta y tres) se hacen txtensivas a los Capitanes, 
Tenientes y Alféreces de Requetés y a los Jefes y 
Subjefes de Centuria o de Falange que, por no 
taber sido sustituidos por . Je fes  u Oficiales dei 
.jército, hai; continuado ejerciendo mando de U n i

dad con posterioridad al día veinte de diciembre 
A«mil novecientos treinta y seis.

A sí  lo dispongo por el presente Decreto dado 
en Burgos a uno de abril de mil novecientos trein
ta y nueve.—III A ño Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El M inistro de Defensa Nacional,
FIDEL DÁVILA ARRONDO

M IN IST ER IO  DE HA
C I E N D A

DECRETOS de 1.° de abril de 193!) nombrando, por 
traslación, Delegados de Hacienda en las provin. 
cías de Valladolid, Sevilla y La Coruña»

A  propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

N o m b ro , por traslación, con la categoría de Jefe  
de Adm inistración de tercera clase del Cuerpo G e 
neral de Administración de la H acienda Pública, 
Delegado de H acienda en la provincia de Vallado- 
lid, a don José  A ra n -S a n  Agustín, que lo es dfc 
lá de Cáceres, con igual categoría y clase.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de abril de mil novecientos 
treinta y nueve.—III A ño Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O ,

El M inistro de Hacienda*
ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 

DE VILLEBARDET

A  propuesta del Ministro de H acienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

N o m b ro , por traslación, con la categoría de Jefe  
de Administración de tercera clase del Cuerpo Pe- 
r:cial de Contabilidad del Estado, Delegado de H a 
cienda en la provincia de Sevilla, a  don Martín Pou 
M oragues, que lo es de la de Valladolid, con igual 
categoría y clase.

A sí  lo dispqngo por el presente Decreto, dado 
er. Burgos a primero de abril de mil novecientos 
treinta y nueve.—III A ño Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El M inistro de H acienda,
ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 

DE VILLEBARDET
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A  propuesta  del M inis tro  de H acienda  y previa 
¿eliberación del Consejo de M inistros,

N o m b r o , p o r  traslación, con la categoría» de Jefe 
de A dm in is trac ión  de segunda d ase  del C uerpo  
G enera l  de A dm in is trac ión  de la» H acienda  P ú 
blica, Delegado de H ac ien d a  en la provincia de La 
.Coruña, a don G um ers indo  Fausto  García Aboal, 
que lo es de l*a de Lugo, con igual categoría y 
dase .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
t n  Burgos a primero de abril de mil novecientos 
tre in ta  y nueve.—III A ño  T r iu n fa l

F R A N C I S C O  F R A N C O .
£1 Ministro de Hacienda,

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VIL/LEBARDET

DECRETO de 1 0 de abril de 1939 disponiendo cese 
en el cargo de Del^gadc de Hacienda de la pro
vincia do Lérida D. Casimiro Canut Piquer.
A propuesta  del M inis tro  de H ac ienda  y previa 

deliberación del Concejo de M inis tros ,
D i s r o N G o :

Cesa en el cargo de Delegado de H acienda  en 
la provincia de Lérida, don Casim iro  C a n u t  Pi- 
qi.er, Jefe de A dm inis tración  de tercera clase del 
C uerpo  Pencial  de C on tab il idad  del Estado,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de abril de mil novecientos 
tre inta  y nueve.—III A ño  T r iu n f a l

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de H acienda,

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDET

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O R D E N  C I R C U L A R  de 2 de 

abril de 1939 cambiando la fó r 
m ula  “111 A ñ o  Triunfal* por 
* A ñ o  de la V ic toria”.
Excmo. Sr.: Para  conm em orar  la 

germinación gloriosa de la guerra, esta Vicepresidencia  ha d ispuesto, con carácter general, que •  partir de la publicación de esta Orden en el B O L E T N  O F IC IA L  
,p E L  E S T A D O , se consigne en t o das las comunicaciones, escritos y 
docum en tos  que h ay an  de fechar- 
W oficialmente la fórm ula “A ñ o  de la V ic to r ia”, en susti tución de la de "III  A ñ o  T r iu n fa l” que se Venia em pleando actualmente.

D ios  guarde  a V. E. m uchos años.
Burgos, 2 de abril de 1939— 

A ñ o  de la Victoria.
FRANCISCO G. JORDANA. 

.Excmo. Sr. M in is tro  d e ......

O R D E N  de 2 de abril de 1939 
disponiendo el cambio de hora 
el día 15.de abril .
Excmos. Sres.: C o n s ide ran do  la 

conveniencia  de que el h o ra r io  
naciona l  marche de acuerdo  con

los de o tros  países europeos, y 
las venta jas de diversos ó rdenes 
que el adelan to  tem poral de la 
hora  trae consigo, d ispongo:

Artícu lo  7 .-—El sábado, 15 de 
abril, a las veinti trés horas, será 
adelan tada  la legal en sesenta m i
nutos.

Artícu lo  2.9—El sábado, 7 de 
octubre  próxim o, se restablecerá 
la h o ra  normal.

A rtícu lo  3.9—El servicio de fe
rrocarriles se ajustará , en lo re la 
c ionado  con el adelan to  de la h o 
ra, a las reglas establecidas en la 
Real O rd en  de cinco de abril de 
mil novecientos  dieciocho.

A rticu lo  4.9— En la A dm in is t ra ,  
clon de Justicia se ten d rá  p resen 
te lo d ispues to  en la Real O rden  
de once de abril  de mil novec ien
tos dieciocho, para evitar que el 
t ránsito  de uno  a o tro  ho ra rio  
pueda  ocasionar pe rtu rbac iones  en 
dicho servicio.

A rtícu lo  5.9—La aplicación a la 
industr ia  y al t raba jo  del nuevo  
ho ra r io  oficial no  ha  de dar  lugar 
al m enor  aum ento  en la duración 
total  de la jo rn a d a  legal.

A rtícu lo  6.9—Por los M in is te 
rios y  o rgan ism os c o r re sp o n d ien 
tes se d ic ta rán  las pert inen tes  d is 
posiciones com plem entarias  para 
la * de b id a  ejecución de esta O r 
den.

D ios  guardé  a V V . EE. muchos 
años.

Burgos, 2 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.
Excmos. Sres. M in is tros  de todos 

los D epartam en tos .

O R D E N  de 3 de abril de 1939 
sobre desmovilización y  desmi- 
litarización de industrias.
Excmos. Sres.: Por  Decreto de 

primero del actual se han  dictado 
norm as para  la desmovilización 
y desmilitarización de industrias, 
c rden  de los despidos del person-d 
afecto a las mismas y readmis ón 
del que pueda* ser necesario.

Y habiéndose dispuesto que la 
desmovilización industria l  comien
ce el día cinco del presente mes, 
lo comunico a V. E. para  su co
nocimiento y a fin de que ta l  fe** 
cha sirva de punto  de part ida  pa
ra cumplir cuanto  se previene en 
el citado Decreto.

Dios guarde  a V. E. muchos 
rños.

Burgos. 3 de abril de 1939.-^; 
Año de la V ictoria ,

FRANCISCO G. JORDANA.
Excmos. Sres. M inistros de De* 

fens'A N acional,  Industr ia  y Co. 
mercio y Organización  y Acción 
Sindical.
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ORDEN de 2 de abril de 1919
creando la Sub-Comisión Regu
ladora del algodón-
Excmos. Sres.: Las circunstan

cias actuales exigen una amplia
ción considerable de las activida
des encomendadas hasta ahora al 
Comité Sindical del Algodón, O r 
ganismo que desde su creación, 
por Orden de 24 de diciembre de 
1937, ha realizado con eficacia las 
funciones que por dicha Orden se 
le habían encomendado.

Prevista en el artículo décimo- 
tercero de la Ley de 16 de julio 
de 1938, creando las Comisiones 
Reguladoras de la Producción, la 
subsistencia de aquellos organis
mos hasta su acoplamiento a la 
nueva organización, procede dic
tar la disposición conducente a 
dicha finalidad, que aconsejan las 
circunstancias.

En atención a lo expuesto, y a propuesta de los Ministerios de 
Agricultura e Industria y Comer
cio. dispongo:

Artículo mimero.—Con arreglo 
a la Ley del 16 de juho de 1938, 
se crea la Subcomisión Regulado
ra del Algodón, que quedará en 
cuadrada en su día en la Comisión 
Reguladora de la Economía Tex
til.

Articulo segundo. — Todas las 
entidades y los particulares que se 
dedican a las actividades que re
gula esta Subcomisión, quedan 
obligados al cumplimiento de las 
normas que de ella emanan, fun
dadas en las facultades que tenga 
atribuidas o que se le atribuyan 
por los Ministerios correspondientes.

Articulo tercero.—La Subcomi
siones del algodón estará integra
da por los siguientes Organismos:!

Sección Producción. — Produc
ción del algodón Nacional.

Rama del cultivo v producción 
del algodón Nacional.

Sección Transformación.—Fabri
cación de hilados, tejidos y aca
bados de algodón y sus mezclas v 
transformaciones especiales del algodón.

Rama de fabricación de hilados de algodón v sus mezclas.
Rama de fabricación de teíidos 

propiamente dichos de algodón v sus mezclas.
Rama de fabricación de gene

ros de punto de algodón y sus 
mezclas.

Rama de fabricación de tejidos 
especiales de algodón y sus mez
clas.

Rama del agua en hilados de al
godón y sus mezclas.

Rama del agua en tejidos de algodón y sus mezclas.
Rama de transformaciones especiales del algodón.

SECCION COMERCIO
Rama del comercio interior de 

manufacturas del algodón y sus mezclas.
Rama de la importación del algodón.
Rama de la exportación de ma

nufacturas de algodón y sus mezclas
Artículo cuarto.—La Subcomi

sión del algodón estará constitui
da en su pleno de la siguiente forma:

Un Presidente, nombrado por 
el Gobierno, a propuesta de los 
Ministerios de Agricultura e In dustria y Comercio.

Un Secretario General, nombra
do por el Gobierno, a propuesta 
del Presidente de la Subcomisión.

Los Presidentes y Secretarios de 
las Secciones y Ramas que integran la Subcomisión.

Dos Vocales representativos de 
la Rama de producción de algodón Nacional.

Dos Vocales reoresentativos de cada una de las Ramas que inte- 
gian la Sección de Transformación.

Dos Vocales reoresentativos de cada una de las Ramas que inte
gran la Sección de Comercio.

Los Vocales netos asignados a 
los distintos Organismos que in
tegran la Subcomisión.

Los Vocales de enlace de la 
Subcomisión con otros Organismos reguladores.

l os elementos técnicos o espe
cializados que transitoria o per
manentemente consideren conve
niente los Ministerios de Agricultura e In d u str ia  y  Comercio 
incorporar a la Comisión, a p ro
puesta del Presidente, con el cara cfor d^ asesores.

Artículo quiñi o.—Lr«; Secciones 
estarán constituidas en su pleno en H si'uiietvte forma:

U n Presidente nom brado por ^  ■ 
Ministerio de A ^ r im b u ra  en l a 1

Sección de Producción y por el 
de Industria y Comercio en las 
de Transformación y Comercio.

U n  Secretario, designado en 
igual forma, a propuesta del Pre^ 
sidente de la Sección.

Los Presidentes y Secretarios de 
las Ramas que integran la Sec-» ción.

Los Vocales representativos, de
signados para el Pleno de la Sub« 
comisión, correspondientes a las 
Ramas que integran la Sección.

Los Vocales natos asignados a 
las Ramas que integran la Sec* ción.

Los Vocales de enlace que ten
gan relación con la Sección de 
que se trate.

Artículo sexto .—Las Ramas es
tarán constituidas, en su pleno, en la siguiente forma:

U n  Presidente, nombrado poi 
el Ministerio de Agricultura en lf 
Rama de la Producción de algo* 
dón Nacional y por el de Indus* 
tria y  Comercio en las restantes Ramas.

U n Secretario, nombrado por d  Ministerio de Agricultura en la 
Rama de la Producción del algo< 
dón Nacional y por el de Indus* 
tria y Comercio en las demás Ra« 
mas, a propuesta del Presidenta 
de la Rama.

Los Vocales representativos dt la Rama.
l  os Vocales natos asignados a la Rama.
Los Vocales de enlace que ten* gan relación con la Rama de que se trate.
Artículo séptimo.—Al objeto de 

reducir al mínimo indispensable 
el volumen administrativo de es
tos Organismos, que ha de limi
tarse al precisó para atender a la 
necesidad Nacional, a cuya crea
ción responden, el Presidente y  
Secretario de la Subcomisión pue
den ser Presidente y Secretario de 
cualquier Sección o Rama de las 
que la integran, de varias o de 
todas, y los de las Secciones, de 
las Ramas correspondientes.

De acuerdo con el mismo crite
rio, los Vocales natos de las dife
rentes Ramas oodrán ser reduci
dos a un Vocal, del mismo carác
ter en la Sección correspondiente, 
que fo**mar á parte en ese casG de 
^odas las Ramas incluidas dentro l e  fa mbma.

Artículo octavo.—De conformi-
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dad con lo expuesto en el artículo 
anterior, los Vocales natos de la 
Subcomisión serán como mínimo 
los que se indican a continuación, 
nombrados por los Ministerios 

correspondientes, a propuesta, en 
su caso, de los Servicios Naciona
les que han de representar.

Un representante del M iniste
rio de Defensa Nacional, adscrito 
a la Sección de Comercio.

Un representante del Servicio 
Nacional de Agricultura, adscrito 
a la Sección de Producción.

U n representante del Servicio 
Nacional de Industria, adscrito a 
la Sección de Transformación.

U n representante del Servicio 
Nacional de Comercio y Política 
Arancelaria, adscrito a la Sección 
de Comercio.

Un representante del Servicio 
Nacional de Cambio, Moneda y 
Banca, adscrito a la Sección de 
Comercio.

Articulo noveno.—Los Vocales 
. .e,n?acc adscritos a la . Subco

misión, designados por los Orga
nismos reguladores, o, en su de
fecto, por los Ministerios corres
pondientes, serán los siguientes:

Un Vocal representante de la 
industria química.

P n Voc*l representante de la 
Industria mecánica.

U n Vocal representante de la 
industria de la madera.

Un Vocal representante de la 
Industria del curtido.

Un Vocal representante de la
ganadería.

Un Vocal representante de la 
Industria del aceite.

Articulo diez.—A  los efectos de 
nombramiento de los Vocales re
presentativos de las Ramas de la 
Subcomisión, se establece la di
visión del territorio español en las 
siguientes zonas textiles algodo- 
ñeras:

Zona número 1.—Cataluña.
¿o n a  número 2 — Aragón, Vas

congadas y Navarra.
Zona número 3 .-G alicia, A stu

rias, Castilla la Vieja y León.
Zona número 4 , - C a s  tilla  la 

Nueva, Valencia y Murcia.
Zona número 5.—Andalucía y 

Extremadura.
Zona número 6.—Islas Baleares. 
Articulo once.—Los Vocales re

presentativos de las distintas acti
vidades de la producción en las

lo diferentes Ramas serán los si- 
la guientes:

SECCION PRODUCCION

>s Rama de la Producción de algodón 
m nacional
a- U n Vocal representante del Ins

tituto de Fomento del Cultivo Al- 
e- godonero.
o Dos Vocales representantes de 

los cultivadores ae algodón, nú- 
o mero que podrá ser ampliado a 
o tenor ael desenvolvimiento y ca

racterísticas de las zonas cuftiva-
0 das.
3 SECCION TRANSFORMACION

3 Rama de hilados de algodón y sus 
a mezclas
1 Un número de Vocales que os

cilará entre ocho y dieciséis, rc-
) presentativos, en la proporción 
j que ha de señalarse, de las dife- 
* rentes Zonas Nacionales y de las 

especialidades que s€ detallan a 
s continuación:

H ilatura de regenerados de al
godón.

Hilatura gruesa de algodón. 
Hilatura media de algodón. 
Hilatura fina de algodón. 
Industria de torcidos de algo

dón.
Rama de tejidos propiamente di

chos de algodón y sus mezclas 
Un número de Vocales que os

cilará entre diez y veinte, repre
sentativos, en la proporción que 
ha de señalarse, de las diferentes 
Zonas Nacionales y de las espe
cialidades que se uetallan a con
tinuación1 ,

Fabricación de lonas.
Fabricación de empesas. I
Fabricación de géneros de co

lor. ■
Fabricación de géneros de no

vedad. (
Industria de terciopelo y panas 

de algodón. 1
Tejidos de rizo. .
Artículos sanitarios de algodón 

(gasas y ve*
Fabricar' de tapicería de alr 

godón. ' c
Tejidos propiamente dichos de 

algodón, y . c
Artículos de mezcla de algodón r 

y otros productos textiles. e
Rama de los géneros de punto de

algodón y sus mezclas ¿
Un número de Vocales que os

cilará entre siete y catorce, repre- s

sentativos, en la proporción que 
ha de señalarse, de las diferentes 
Zonas Nacionales y de las espe
cialidades que se detallan a con* 
tinuación:

Industria de calcetería de algo
dón.

Industria de artículos interiores 
de algodón.

Artículos de novedad de algo
dón.

Artículos de mezcla de algodón 
con otros productos textiles.

Rama de tejidos especiales de ai. 
godón y sus mezclas

U n número de Vocales que os
cilará entre siete y catorce, repre
sentativos, en la proporción que 
ha de señalarse, de las diferentes 
Zonas Nacionales y de las espe-, 
cialidades que se detallan a con
tinuación:

Industria de pasamanería y cor
donería.

Industria de cintería.
Industria de tules.
Industria de redes. ^
Industria de tejidos elásticos.
Industria de bordados y encajes
Industria de tejidos especiales 

de mezcla de algodón y otras fi
bras textiles.
Rama del água en hilados de al

godón y sus mezclas

Un número de Vocales que os
cilará entre ocho y dieciséis, re
presentativos, en la proporción 
que ha de señalarse, de las dife
rentes Zonas Nacionales y de las 
especialidades que se detallan a 
continuación:

Industria del blanqueo de hi
lados de algodón.

Industria de tintes de hilados de 
algodón.

Industria de aprestos y acaba
dos de hilados de algodón, e 

Industria de mere eriza-dos de 
hilados de algodón.
Rama del agua en tejidos de al- . 

godón y sus mezclas

Un número de Vocales que os
cilará entre nueve y dieciocho, re
presentativos, en la proporción 

que ha de señalarse, de las dife
rentes Zonas Nacionales y de las 
especialidades que se detallan a 
continuación:

Industria de blanqueo de teji
dos de algodón y sus mezclas.

Industria de tintes de tejidos y 
sus mezclas
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Industria de estampados de te
jidos de algodón y sus mezclas.

Industria de aprestos y acaba
dos de algodón y sus mezclas, e

Industria de mercerizadbs de te
jidos de algodón y sus mezclas.

Rama de transformaciones espe
ciales del algodón

Un número de Vocales que os-, 
cilará entre seis y doce, represen
tativos, en la proporción que ha 
de señalarse, de las diferentes Zo
nas Nacionales y de las especia
lidades que se detallan a conti
nuación:

Industria de regenerados.
Industria de algodón hidrófilo.
Industrias de la fabricación de 

explosivos.

Rama del comercio interior de las 
manufacturas de algodón y sus 

mezclas
Un número de Vocales que os

cilará entre seis y doce, represen
tantes de los almacenistas y deta
llistas de las distintas Zonas, y de 
eos a cuatro representantes de los 

'Agentes Comerciales.

Rama de la importación de algodón
Un número de Vocales que os

cilará entre seis y doce, represen
tantes de los importadores, alma
cenistas importadores y fabrican
tes de hilados importadores.

Rama de la exportación do manu
facturas de algodón y sus méselas

Un número de Vocales que os
cilará entre doce y veinticuatro, 
representantes, en la proporción 
que ha de señalarse, de las dife
rentes Zonas Nacionales y de las 
actividades que se detallan a con
tinuación:

Fabricantes y exportadores de 
hilados.

Fabricantes y exportadores de 
[tejidos propiamente dichos.

Fabricantes y exportadores de 
¡géneros de punto.

Fabricantes y exportadores de 
tejidos especiales. 
r Fabricantes y exportadores de 
desperdicios y regenerados de al
godón.

Comercio y exportación de ar
tículos de algodón.

Artículo doce.—Los Vocales re
presentantes de l a s  actividades 
económicas, a propuesta de las

mismas y en la forma y propor
ción que se determine, serán nom
brados por el Ministerio de Agri
cultura, los correspondientes a la 
Rama de la Producción de algo
dón Nacional, y por el de Indus
tria y Comercio, los de* las de
más.

En forma análoga se nombrarán 
Vocales suplentes.

Tan pronto el desenvolvimiento 
de las organizaciones sindicales 
permita a dichas organizaciones 
facilitar representaciones económi
cas de las actividades afectas a 
esta Subcomisión, ocuparán di
chos representantes los puestos de 
Vocales en este Grupo, haciéndo
se la designación en la forma que 
se determine por el Ministerio de 
Organización y Acción Sindical.

Articulo trece. — La Subcomi
sión del algodón, y cada uno de 
los Organismos que la integran, 
podrá crear, a propuesta de sus 
Presidentes, Comités permanentes, 
cuya composición y funciones de
berán ser previamente aprobadas 
por el Ministerio o Ministerios 
correspondientes.

Artículo catorce.—La Subcomi
sión del algodón y cada uno de 
los Organismos que la integran, 
podrán proponer al Ministerio o 
Ministerios correspondientes la 
creación de las Delegaciones de 
Zona y Sub-Delegaciones que es
timen convenientes, así como su 
composición, facultades y el nom
bre del Delegado o Sub-Delegado 
que deba estar al frente de cada 
una*

Artículo quince.—-Son funciones 
de la Sub-Comisión del algodón 
todas las que, adecuadas a la ac
tividad económica que ha de re
gular, señala el artículo 3.2 de la 
Ley de 16 de julio de 1938.

En plazo no superior a noventa 
días desde la fecha cíe su consti
tución, la Sub-Comisión elevará a 
los Ministerios de Agricultura e 
Industria y Comercio, la propues
ta de determinación de las funcio
nes específicas que le competen, de 
acuerdo con el artículo 12 de la 
Ley y la de las normas generales 
a seguir para realizar sus fines, 
en relación con el desarrollo de la 
Política Nacional del algodón.

Airticulo dieciséis.—La Sub-Co
misión del algodón propondrá a 
los Ministerios de Agricultura e 
Industria y Comercio, en un pl¿-

zo no superior *a sesenta días, des
de la fecha de su constitución, el 
de regirse, incluyendo la forma de 
Reglamento interior por que ha 
arbitrar los ingresos precisos para 
atender a sus gastos.

Artículo diecisiete.—La Sub-Co* 
misión del algodón someterá a la 
aprobación de los Ministerios de 
Agricultura y de Industria y Co
mercio su presupuesto de gastos 
y rendirá cuentas al final de cada 
ejercicio ante los citados Departa
mentos.

Artículo dieciocho*—Dentro del 
plazo de 30 días, a partir de la 
publicación de la presente Orden 
en el BOLETIN O FICIA L DEL' 
ESTADO, deberá quedar cons
tituida la Sub-Comisión del Algon 
dón en la forma indicada.

Artículo diecinueve. — Quedan 
derogadas todas las disposiciones 
que se opongan a lo dispuesto en 
la presente Orden, por la que se 
cumplimenta en lo que se refiere 
a la producción textil algodonera 
lo establecido por la Ley de 16 de 
julio de 1938, y disueltos., de 
acuerdo también con lo dispuesto 
en dicha Ley, todos los Organit- 
mos oficiales que existen actual
mente y afecten a cualquiera de 
los productos que comprende la 
Sub-Comisión que se crea, a la 
que entregarán toda su documen
tación y fondos, previas las c 
rrespondientes formalidades.

Articulo transitorio.—En tanto 
no se obtenga la superior aprobar 
ción en relación con las materias 
a que hacen referencia los artícu
los 14 y 15, queda facultado el Pre
sidente de la Sub-Comisión del 
Algodón para proponer a los Mi
nisterios de Agricultura y de In* 
dustria y Comercio la adopción dt 
las medidas parciales necesarias, 
tanto para su funcionamiento in
terno como para el mejor desen
volvimiento de la misión que le 
está encomendada.

Dios guarde a W .  EE. muchos 
años.

Burgos, 2 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDAN A.
Ecxmos. Sres. Ministros de Agri

cultura e Industria y Comercio.
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MINISTERIO DE JUS
TICIA

ORDEN de 24 de marzo de 1939 
trasladando a la Prisión Provin
cial de Gerona al Jefe de Ser
vicios del Cuerpo de Prisiones 
don Joaquín Fernández Suñol.
limo. Sr.: Este Ministerio ha 

tenido a bien trasladar a la Pri
sión Provincial de Gerona, como 
Adm inistrador Accidental de la 
misma, al Jefe de Servicios del 
Cuerpo de Prisiones, don Joaquín 
Fernández Suñol, adscrito actual
mente a la Colonia de San Simón.

Lo digo a V, I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Vitoria, 24 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

ORDEN de 24 de marzo de 1939 
nombrando Jefes de “Servicios 
Habilitados ’ del Cuerpo de Pri
siones a don Constantino Cacho 
Lacal y  don Marcelino Sallán 
Zozaya.
limo. Sr.: Con arreglo a la O r

den de este Ministerio, fecha 30 
d t abril de 1938, he acordado qjue 
la escala especial de “Jefes de 
Servicios Habilitados” de la Sec
ción directiva del Cuerpo de Pri
siones quede aumentada con los 
siguientes funcionarios, cuyos res
pectivos puntos de destino a con
tinuación se expresan:

Don Constantino Cacho Lacal, 
San Simón.

Don Marcelino Sallán Zozaya, 
Idem ídem.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 24 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

ORDEN de 28 de marzo de 1939 
aprobando oficialmente la obra 
Legislación del Registro Civil"

Por considerarla del más alto 
interés para el normal funciona
miento del Registro Civil, puesto 
que en ella se condensan ordena
damente todas las disposiciones

en vigor a dicho Registro referen
tes, acuerdo aprobar la obra ti
tulada “Legislación del Registro 
Civil”, de la que es autor el ilus- 
trísimo señor don José María Are- 
llano, Jefe del Servicio Nacional 
de los Registros y del Notariado, 
y que será editada por este M i
nisterio.

Vitoria, 28 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 14 de marzo de 1939 
fijando el sentido que ha de dar
se al artículo 102 del Reglamen
to de 3 de septiembre de 1880, 
dictado para aplicación de la 
Ley de Propiedad Intelectual.

La falta de precisión con que 
se determina en el artículo 102 del 
Reglamento de 3 de septiembre de 
¿880, dado para aplicación de la» 
Ley de Propiedad Intelectual, lo 
que debe entenderse por total 
producto de cada representación, 
o sea, la base para» aplicación del 
tanto por ciento que han de per
cibir los propietarios de obras dra- 
itíáticas o musicales o, en su re
presentación, la Sociedad de A u
tores Españoles, da origen a con- 
•lictos entre ésta y las Empresas 
de Espectáculos, conflictos origi
nados por la disparidad de crite
rios en la interpretación del refe- 
rd o  artículo.

Teniendo en cuenta razones de 
equidad, los gravámenes que pe
san sobre las Empresas de espec
táculos, que los Autores de nu
merosas provincias no perciben el 
♦anto por ciento de la» entrada, si
no derechos fijos, por estimarlos 
más convenientes a sus intereses, 
y adoptando el actual criterio an
te la situación del Teatro en la 
España Nacional,

Este ministerio ha resuelto:
El artículo 102 del Reglamento 

de 3 de septiembre de 1880, dicta
do para aplicación de la Ley de 
Propiedad Intelectual vigente, de
be interpretarse en el sentido de 
que sean deducibles pama fijar el 
total producto de una representa
ción los impuestos que satisfacen

las Empresas para Beneficencia y 
subsidio pro combatientes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 14 de marzo de 1939.—« 
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ. '
limo. Sr. Jefe de los Servicios Je 

Archivos, Bibliotecas y Regis* 
tro de la Propiedad Intelectual,

ORDEN de 16 de marzo de 1939, 
declarando M onumento Históri- 
co Artístico las Ruinas del Ex 
Convento de San Francisco, de 
La Coruña
limo. Sr.: Visto el expediente 

incoado sobre declaración de Mo* 
numento Histórico-Artistico a fa* 
vor de la*s Ruinas de la Iglesia del 
ñas d e ja  Iglesia de lEx Convento 
ía Ciudad de La Coruña;

Resultando que con fecha. 5 de 
♦•ñero del corriente año la Cornil 
sión Provincial de Monumentos 
Históricos y Artísticos de La Co- 
xuña participa que en sesión ce
lebrada-por la misma en 25 de no* 
siembre de 1938 se tomó el acuer
no de iniciar el expediente regU< 
mentarlo para solicitar la mencio
nada declaración, remitiendo el 
mismo acompañado de la Memo* 
lia rela*tiva al edificio en cuestión;

Resultando que, paiado el ex
pediente a informe de las R. R, 
A. A. de la Historia y de Bellas 
Artes de San Fernando, lo hacen 
en sentido favorable a la declara»- 
ción solicitada;

Considerando que se han cum- 
plido todas las prescripciones de
terminadas en la Ley para tales 
declamaciones,

Este Ministerio, de acuerdo con 
los informes aludidos y la pro
puesta de la Comisaría General 
de Servicios de Defensa del Pa« 
írimonio Artístico Nacional, ha 
dispuesto sea declarado Monu« 
mentó Histórico-Artistico las Rui
nas de la Iglesia del Ex-convento 
de San Francisco, situado en 1* 
Ciudad de La Coruña, quedando 
dicho edificio adscrito al Patrimo
nio Artístico Nacional desde esta 
lecha, bajo la tutela del Estado y 
• a inmediata inspección y vigilan
cia de la Comis2»ría de la Z ona  
Occidental del Servicio de Defen
sa del Patrimonio Artistico-Na- 
cional.
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Lo digo a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a* V. I. muchos

"V itoria ,  16 de marzo de 1939.— 
1U Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.

Jlmo. Sr. Comisario General del 
Servicio de Defensa del Patri
monio Artístico Nacion2*l.

O RD EN  de 18 de marzo de 1939 
nombrando Director del Con
servatorio Oficial de Música de 
Córdoba a don Rafael Serrano  
Palma
Ilmo. Sr.: Hallándose vacante

fl cargo de Director del Conser
vatorio Oficial de Música de Cór
doba, y de acuerdo con la opor- 
:una propuesta,

Este Ministerio ha resuelto 
nombrar a don Rafael Serrano 
Palma, Director del Conservato- 
jo Oficial de Música de Córdoba, 
Profesor numerario del mismo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a» V. I. muchos 
z ños.

Vitoria, 18 de marzo de 1939.— 
¡II Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

limo. Si. Jefe Nacional del Ser
vicio de Bell2*s Artes.

O R D EN  de 30 de marzo de 1939 
instaurando el Santo Crucifijo 
en las Universidades e Institu
tos de Enseñanza Media.
Ilmo. Sr.: La reforma de la

Enseñanza Media implantada por 
ia Ley de 20 de septiembre últi
mo señala, entre otras directrices 
fundamentales, la de la educación 
católica de la juventud a base, no 
solamente de una cotidiana aten
ción en el propio sistema general 
educativo, sino también de una 
amplia y positiva enseñanza de la 
Religión a través de los siete cur
sos del Bachillerato.

Mal se compaginaría la inten
ción del nuevo sistema con el as
pecto objetivo á t  tan importante 
propósito si no trascendiera a to
do aquello que en el orden exter
no lo acreditara cumplidamente. 
V asi lo han entendido ya mu
chos Centros al hacer figurar en 
sus dependencias signos diversos

de nuestra catolicidad, anticipán
dose a lo que con carácter más 
general se dispone ahora.

Asimismo, es voluntad del D e
partamento extender a los Cen
tros de Enseñanza Superior tal 
orientación que hoy, más que 
nunca, aconsejan el sentido cris
tiano de nuestra victoria y el re
conocimiento de la ayuda de*Dios 
al Caudillo de España.

Por ello este Ministerio dispo- 
n e :

Primero.—Los Directores de los 
Jnstituos de Enseñanza Media, 
que todavía no lo hubieren hecjjio, 
procederán a instaurar en el lu
gar preferente de cada una de las 
r.ulas y salas de trabajo el Santo 
Crucifijo.

Segundo .—Los Rectores de las 
Universidades procederán de idén
tica manera en los locales y de
pendencias de sus distintas Fa
cultades.

Dios guarde a ' V. I. muchos 
años.

Vitoria, 30 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Enseñanzas Superior y
Media.

O R D E N  de 30 de marzo de 1939 
disponiendo que durante la au
sencia del lim o Sr. Jefe del Ser
vicio N acional de Enseñanza  
Profesional y Técnica, se encar
gue de los asuntos del mismo el 
Ilustrísimo Sr. Jefe del Servicio 
N acional de Enseñanza Supe
rior y Media.

Ilmo. Sr.: Este M inisterio ha d is
puesto que durante la ausencia del 
limo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Enseñanza Profesional y 
Técnica, se encargue V. I. del des
pacho de los asuntos del mismo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 30 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Enseñanza Superior y 
M edia.

O R D E N  de 30 de marzo de 1939 
disponiendo cese en el despacho 
de los asuntos de la Jefatura  
del Servicio Nacional de Bellas 
A rtes el Señor Subsecretario de 
este Departamento.

limo. Sr.: H abiendo regresado 
a esta Capital el Jefe del Servi
cio Nacional de Bellas Artes, estt 
Ministerio ha dispuesto cese V. I, 
en el despacho de los asuntos del 
mismo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 30 de marzo de 1939.-^ 
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

Umo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento.

O R D E N  de 31 de marzo de 1939 
prorrogando el plazo de admi
sión de obras presentadas al 
concurso para el uLibro de Es
paña” .
Ilmo. Sr.: En el dia de hoy ex

pira el plazo de seis meses por 
el cual se había prorrogado de 
nuevo el de admisión de trabajos 
para el concurso “ Libro de Es* 
paña” . La motivación de esta pró
rroga, así como la de las anterio
res, tenía la fuerza imperativa de 
las peticiones que en aquel sentido 
elevaron combatientes de nuestro 
glorioso Ejército que deseabaa 
asistir al Concurso.

Estas mismas causas han subsie- 
tido hasta eTdía de la fecha. Por 
otra parte, en trance ya de finalizar 
nuestra Cruzada, parece lógico que 
también puedan y deban ser con
cursantes aquéllos que, perfecta
mente idóneos por sus conocimien
tos y  su acreditada solvencia en 
el orden patriótico, se vieron pre
cisados, por única razón de resi
dencia, a vivir separados de la co
m unidad nacional,, esperando el 
día de su liberación con el del 
territorio redimido por nuestros 
invictos soldados.

Por todo ello,
Este M inisterio acuerda una 

nueva prórroga del plazo para 
presentación de trabajos destina
dos al Concurso “ Libro de Es-
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fcaña”, que finalizará el día 30 de 
aeptiemore de 1939.

Lo digo a V. I. para su cono 
dm iento y demás erectos.

D ios guarde a V. I. muchos 
muchos años.

Vitoria, 31 de marzo, de 1939.— 
III A ño Triunfal.

PEDRO SA2NZ RODRIGUEZ
limo. Sr. Subsecretario de este 

Departam ento

C R D EN  de 31 de marzo de 1939 derogando los artículos 7.2 y 5.2 
de la Orden de 11 de marzo de 
1938, que establecían los distin
tos Negociados de la Oficina Técnico-Administrativa para la 
depuración del personal depen
diente de este M inisterio y  se 
nombraban los señores que ha
bían de desempeñarlos.
limo. Sr.: La O rden de 11 de 

marzo de 1938 disponía la crea- 
dó n  de la Oficina Técnico-Admi- 
ftistrativa para la depuración del 
personal, dependiente de este M i
nisterio, con plenas atribuciones

Sara emitir informe en los expe- 
ientes respectivos, y, a tal erec- 
lo, los artículos séptimo y octavo |k  la m encionada O rden estable

cían la distribución de los distin
tos Negociados dependientes de 
la expresada Oficina y  se nom 
braba el personal que había de 
desempeñarlos.

Creada por O rden de 18 de 
marzo del corriente año la Comi- 
aión Superior D ictam inadora de 
expedientes de depuración, y 
transferida a la misma en su ar
ticulo undécimo la facultad de 
form ular propuesta de resolución en los expedientes, resultan inne
cesarios los servicios que venían 
prestando a dicha Oficina parte 
del personal agregado.

Por lo cual, este M inisterio se 
ha servido disponer;

1.2 Son derogados los artícu
los séptimo y octavo de la Orden 
de 11 de marzo de 1938.2.2 El personal en ellos men
cionado cesará en sus cometidos, 
quedando a disposición de las Je
faturas respectivas, a excepción 
del que la Subsecretaría del D e
partam ento considere convenien
te mantener adscrito al servició de 
la Oficina Técnico-Administrativa

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Vitoria, 31 de marzo de 1939'— III A ño Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
limo. Sr. Subsecretario de esteM inisterio.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O R D EN  de 31 de marzo de 1939 
encargando interinamente de la Dirección de las Obras del Puer
to de Cartagena al Ingeniero del 

.Cuerpo de Caminos don Felipe G utiérrez Scrto.
limo. Sr.: E s t e  Ministerio ha 

acordado q u e  el Ingeniero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, con destino en la Junta 
de Obras del Puerto de Santander, 
don Felipe Gutiérrez Soto, se tras
lade inmediatamente a Cartagena, encargándose interinamente hasta 
nueva orden de la Dirección de las 
O bras de aquel puerto.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 31 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal.

ALFONSO PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

O R D EN  de 28 de marzo de 1939, 
aprobando las cantidades que 
se libran a las Compañías de Fe rrocarriles.
limo. Sr.: V ista la propuesta ele-» vada a este Ministerio por la Co* 

misión Distribuidora de la Tasa del 3 por 100 sobre tarifas ferro
viarias, creada por Decreto de 29. 
de julio de 1932, en cumplimien-» 
to del artículo séptimo del men
cionado Decreto y a los efectos 
de lo dispuesto en este último precepto, se aprueba la distribución 
que propone, y a continuación se 
inserta, de lo recaudado por tal u-ncepto desde primero de julio 
a trein ta de septiembre (tercer tri
mestre) de mil novecientos treinta y ocho, correspondiendo a ca
da Compañía de la España N a
tional l2»s cantidades que se se*- 
ñalan para abonar a sus agentes, 
según las normas aprobadas, los 
suplementos de sueldo en forma 
de gratificación que citr» el Decreto antes mencionado, haciéndose 
el presente reparto con sujeción 
a las cantidades recaudadas por h s  Compañías y el número de 
¿gentes que gozr.n de dicho be
neficio, y que son:

Total de lo recaudado en el ci
tado trimestre, que es objeto de este reparto: 2.772.721,70 pesetas.

Núm ero de rigentes en este trimestre: 45.527 del primer grupo, y 
2.499 del segundo; en total: 48.026.

Corresponde, pues, percibir a 
cada agente del primer grupo a 
razón ae 59,40 pesetas, y de 27,30 
pesetas a los del segundo grupo.

Dios salve a España y guarde 
a V. I. muchos años.
. Sa*ntander, 28 de marzo de 1939. 

IT  Año Triunfal.
ALFONSO PEÑA BOEUF.

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por C arretera.— 
Presidente de la Comisión Dis
tribuidora de la Tasa del tres 
por ciento
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Relación de las cantidades que se libran a las Compañías de Ferrocarriles que a continuación se indican

C O M P A Ñ I A S | 3.er trimestre

Andaluces (Compañía de Ferrocarriles) ......................... .. ... .«  ... , ,,  ... ......... ...
Astillero a Ontaneda ....................«  M ............................ ......... ...  ... ............... ...
Aznalcóllar al Río G uadalquivir ... ... ............................... .. ......................... ... ...
Bidasoa (Irun a Flizondo) ... . . .  ... ... ... ... --- ... ... m  m.  m. ... ... ...

Buitrón a San Juan del Puerto ... ... . ..  ... ... .................... ........... . n  ... ... .........
Cantábrico (Ferrocarril de) ... . ..  ... . . .  ... ... .....................  ... ... ... .........  .. .

Central de Aragón ......... ...........................  ... ............... ... ... ... «  M .........  .........

Económicos de Asturias ........ . .........  ... ......... ... ... . ..  ... ... .......... . ... ...
El Irati (Pamplona a Sangüesa) ... ..........................  . . .  ... ... ... . . .  ... ... . . .  ...

La Robla y León a M ata llan a ............ —. .................................. ... ... . ..  ... ... ... ... -
Luchana a M u n g u ía ........................................................................ ... . ..  » . ... ......... ..
Madrid a Zaragoza y Alicante (Ferrocarriles d e ) ........................ . ... ............. . ...
Mallorca (Ferrocarriles d e ) ........................ . ............... ...  ... ......... ... ......... .................

Nacional del Oeste de España ... ........................... _  .............. . .......................... . ...
Palma a S ó lle r .................................................... ... ... _  ... ... ... .........  ......... ... .
Pamplona a Lasarte ... ... ... .*> ... ... ... ... ... ... ... ... . ..  ... ... ... ... ... ...
Peñarroya a  Puertollano ............................  ............. . ... ... . ..  ... ............................
Ponferrada a Villablino ... .............................................................. ... ... ............... ...........
Sádaba a G a llu r ....... : ...................................................... . ......... ...  ... .......................... . ...
San Sebastián a la F ro n te ra ...................................... ......... ... ....................  .....................
Santander a Bilbao ...............  ............................ ... ... ..................................
Santander-M editerráneo „ .............................. ... ... .............................................
Secundarios de ^lastilla ««̂  ... ... ... ... ... ... «■. ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
Soria-Navarra ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
Suburbanos de ^lalaga ... ... .mi ..* *** ... ... ... ... ... .... ... ... ... ... ... ... ...
Triano a la Ria de B ilb a o ......... ... ... ... ........ . ......... ...  ... ............... ... .........
Utrillas a Z arag o za ........ •..."............  _  ............................ .................... . ............................
Vascongados (Ferrocarriles) ... ... ....................  ... ... ... .....................  ..................... ...
Vasco-Asturiana (Ferrocarril) ........................................ .................... ................ . ... ... ...
Vigo a La Ramallosa y G ondom ar ... . ..  ... ... ... ... ... — .........  ... ... .........
Villaluenga a Villaseca ... ... ... ... .........................  ... ... .....................

Funicular del Monte Ig u e ld o ..................... ... ... ... •........................•.......................... ........

T o ta l .........................

352.771,80
5.485.80
3.512.70 
3.804,90 -
2.608.80

13.149.90
20.469.00
19.239.30 
3.111,30

33.020.10
2.228.40

16.203.60 
6.400,80

38.283.00 
3.928,50

11.701.80
34.582.20
55.849.20

2.133.60 
428.848,20
33.009.00
13.532.10 

1.033.033,80
322.517,10

4.752.00
5.700.90
6.574.20

22.975.20
6.116.70
5.999.40

49.485.30 
33.005,70 
18.454,50
6.813.60 

16.914,90
6.054.00 

16.028,40
41.008.80 
22.899,60
3.673.20
1.128.60

38.878.20 
5.509,80 
1.128,60

2.772.526 50

M I N I S T E R I O  D E  DE
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o

B a j a s
ORDEN de 21 de marzo de Í939 

dando, d e baja, por fallecimien
to al General de Brigada, en si

tuación de segunda reserva Sal
vador Castro Somoza.
Según comunica» el General Je

fe de la Octava Región Militar, 
el dáa 16 del actual falleció en La 
Coruña el General de Brigada, en 
situación d-e segunda reserva, don 
Salvador Castro S:moza.

Burgos, 27 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

D AVILA.

Condecoraciones
ORDEN de 28 de marzo de 1939 

autorizando al Capitán don Jo
sé María Barutell para usar 
sobre el uniforme la insignia de 
la Order  Mehdaina.
Se auto* ia  al Capitán de In

tendencia don José María Baru
tell Juárez Fernández de Velasco 
para usar sobre el uniforme ba 
insignia d-_ la Orden Mehdauia,,
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de la que La sido nombrado Oficial.
Burgos, 2S de maizo de 1939.— 

III Año Triunfal,
DAVILA.

Cruz del M érito M ilitar
O R D EN  de 31 de marzo de 1939 

concediendo la Cruz del Mérito 
Militar al Capitán don Nicolás 
Alonso Doval.
Por resolución de 24 del actual, 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se há dignado 
conceder la  Cruz de primera clase 
del M érito M ilitar, con distintivo 
blanco> al Capitán de Infantería, 
del Regimiento América núm. 23, 
don Nicolás A lonso Doval, por 
estar com prendido en el artículo 
17 del Reglamento aprobado por 
Circular ae 30 de diciembre de 
1889 (C. L. núm. 660).

Burgos, 31 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfal,

DAVILA. •
C ruz Roja del M érito M ilitar

O R D EN  de 30 de marzo de 1939 
concediendo la C ruz Roja del 
Mérito M ilitar a la señorita 
Enfermera Paula Cano Pastor y  otras.
Por resolución de 27 del actual, S. E. el Generalísimo de los Ejér

citos Nacionales, se ha dignado 
conceder la Cruz Roja del M é
rito M ilitar a las señoritas Enfer
meras que prestaban sus servicios 
tn  el Hospital núm. 4, del Grupo 
de Hospitales de Talavera de la 
Reina, que a continuación se re
lacionan, p o r  haber soportado 
bombardeos de aviación y artille
ría enemigas sin abandonar su 
hum anitaria misión:

Señorita Paula Cano Pastor. 
Idem Mercedes Rubalcaba Sa

lamanca.
Idem Felisa Alamo M artín. 
Idem Josefina Rubalcaba Salamanca.
Idem Milagros Collado Lozano. 
Idem Carmen Aguado M artín. 
Idem M aría Llavallol García.

_ Idem Concha Villarejo Gómez. 
Idem Josefa Bonilla Sánchez. 
Idem Catalina Arteche Beti. 
Burgos, 30 de marzo de 1939.— III A ño Triunfal.

DAVILA.

Empleos honoríficos
O R D E N  de 28 de marzo de 1939 

confiriendo el empleo honorífi- 
co de Teniente de Infantería a 
don Raúl Roviralta AstonL
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se confiere e¿ empleo de Teniente honorífico de Infantería, 
por el tiempo de duración de* la 
campaña, a don Raúl Roviralta 
Astonl.Burgos, 28 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. DAVILA.
O R D E N  de 30 de marzo de 1939 confiriendo el empleo honorífi- 

co de A lférez de Infantería^ a 
don Cristóbal A m orós Cerdán.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se confiere el empleo ho
norífico de Alférez de Infantería, 
por el tiempo de duración de-Ja 
campaña y m ientras desempeñe su 
actual cometido, al A bogado don 
Cristóbal Am orós Cerdán, perte
neciente al reemplazo de 1921 y 
que presta sus servicios en la C en
sura M ilitar de Fronteras de la 
Comandancia M ilitar del Bidasoa.

Burgos, 30 de marzo de 1939.— III A ño Triunfal. DAVILA.
M edalla M ilitar

O R D EN  de 30 de marzo de 1939 
confirmando la concesión de la 
Medalla M ilitar al Capitán don 
José Boixareu Rivera.
Por resolución de 22 de enero 

último, S. E. el Generalísimo de 
ic s Ejércitos Nacionales, se ha dig
nado confirmar la concesión de la 
Medalla M ilitar al Capitán pro
visional del Cuarto Tabor de T i
radores de Ifni don José Boixareu 
Rivera (fallecido), por los méri
tos que se relatan a continuación: Burgos, 30 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfal. DAVILA..

Méritos que se citan
En el combate del día 20 de 

enero último para la ocupación 
del pueblo de Vichfret, el citado 
Capitán, a» la cabeza de sus fuer
zas, llegó con gran empuje a las 
•primeras casas del pueblo, donde 
ei enemigo hacía gran resistencia, 
logrando, con su brillantísima ac

tuación y el ejemplo de valor da- 
oo a sus tropas, vencer la tenaz 
resistencia del enemigo, dando lu
gar, con su elevado espíritu y alto 
ejemplo de valor, a que al ano* 
checer quedase derrotado el ene* migo y en franca» huida, con lo 
que se logró ocupar dicho pueblo 
al día siguiente, sin resistencia, 
hallando gloriosa m uerte el Capi* tan Boixareu al frente de sus tro* pas en el citado combate.

M edalla de Sufrim ientos por la 
Patria.

O R D E N  de 28 de marzo de 1939 
concediendo d o s  Medallas de 
Sufrim ientos por la Patria a do- 
ña>Prudencia R u iz de A zúa .
Con arreglo al R. D. L. de 17, 

de mayo do 1927 y R. O. C. de 
30 de julio del mismo año (C C . 
LL. número 230 y 322) y Orden 
de la Secretaría de G uerra de 14 
de mayo de 1937 (B. O. núm. 2093, 
se concede el derecho al uso de dos Medallas de Sufiim ientos por 
la Patria, con carácter honorífico, 
a doña Prudencia Ruiz de Azúa y 
Fernández de Peña, por el falleci
miento de sus dos hijos, don Luis y don Andrés Fernández d¡e Za»- 
ñartu  y Ruiz de Azúa, soldados de la M ilicia ' de Falange Española 
Tradicionahsta y de las JONS, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra ios días 2 de 
diciembre de 1936 y 29 de julio de 
1938, respectivamente.

Burgos, 28 de marzo de 1939.—« 
III Año Triunfal. •nATTTT.A

Reintegro a la situación de ac
tividad

O R D E N  de 1 de abril de 1939 
señalando los puestos que deben 
ocupar en las escalas respecté 
vas el Comandante de Caballe
ría don N orberto Baturone  y Fernández Palacios y  varias 
Oficiales y  Clases de dicha A r 
ma reingresados.
En cumplimiento de lo precep

tuado en el Decreto-Ley de 8 de 
enero de 1937 (B. O. núm. 83), se 
señaian • los puestos que deben 
ocupar en las respectivas escalas 
de su Arm a el Jefe, Oficiales y 
Blases de Caballería que figuran 
en la siguiente relación, a quienes 
en virtud de la Orden de 29 de 
marzo próximo pasado (B. O nú-
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mero 90) se ha concedido el rein
tegro a la situación de actividad:

Comandante don Norberto Ba- 
turone y Fernández Palacios, as
ciende a Teniente Coronel, con 
antigüedad de 21 de enero último, 
colocándose a continuación de don. 
Francisco Rodríguez M iranda.

Capitán don Lorenzo Aguirre 
Erdocia, a Comandante, con anti
güedad de 22 de febrero último, 
a continuación de don Adolfo Ar- 
talejo Campos.

Teniente don Juan Rengifo Isa- 
si, a Capitán, con antigüedad de 
20 de marzo de 1937, a continua
ción de don Eduardo Prendes 
Macaya.

Suboficial don Julio Romera 
Manchado, a Teniente, con anti
güedad de 20 de ma»rzo de 1938, 
a continuación de d o n  Ricardo 
.Vizcarra Soriano, último de la 
Escala de Tenientes.

Idem don Constantino Ginel 
Bellón, a Teniente, con antigüe
dad de 20 de marzo de 1938, a 
continuación del anterior.

Sargento don Bernardo Cruz 
.Vázquez, a Alférez, con antigüe
dad de 20 de marzo de 1937, a 
continuación de don Feliciaao 
Martínez Collantes, último de la 
Escala de Alféreces.

Idem don Primitivo Hernández 
Martín, a Alférez, con antigüedad 
de 20 de marzo de 1937, a conti
nuación del anterior.

Idem don Manuel D olf del C as
tellar Ibáñez, a Alférez, con anti
güedad de 20 de marzo de 1937, 
a continuación del anterior.

Idem don José Herrero Reyes, 
a Alférez, con antigüedad de 70 
marzo de 1937, a continuación del 
anterior.

Idem don Andrés Méndez Ro
mán, a Alférez, con antigüedad de 
20̂  de marzo de 1937, a continua
ción de! anterior.

Burgos, 1 de abril de 1939.— 
III Año Tr.unfal.

n A V T T . A

M a r i n a

Empleos honoríficos
O R D EN  de 31 de marzo de 1939 

dejando sin efecto la de 28-3-37 
que habilitaba de Capitán de 
Ingenieros a don Vicente Gon
zález Rabanals, y le nombra 
Capitán honorario del mismo 
Cuerpo .
Queda sin efecto la Orden de

28-3-37 (B. O. núm. 165), por la 
cual se habilitaba de Capitán de 
ingenieros de la A rm ada a  don 
Vicente González Rabanals, y se 
le nombra Capitán honorario del 
mismo Cuerpo, por el tiempo de 
duración de la actual campaña.

Burgos, 31 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

DAVILA.

Habilitación
O R D E N  de 31 de marzo de 1939 

habilitando de Comandante a 
Capitán de Infantería de M ari 
na don Francisco M artínez Ga 
linsoga.

S. E. el Generalísimo de lo: 
Ejércitos Nacionales, ha tenido < 
bien habilitar de Comandante a 
Capitán de Infantería de Marine 
Con Francisco Martínez de Ga.lin. 
soga, nombrándolo Jefe del Se
gundo Batallón Expedicionario de 
infantería M arina de Cádiz.

Burgos, 31 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

DAVILA

Subsecretaría  del Ejército

Asimilaciones
O R D E N  de 29 d i marzo de 1939 

confiriendo la asimilación de 
Capitán Médico al Teniente 
Médico asimilado don Gabriel 
Gobeo Alejandre.
Con arregío a lo preceptuado 

m  el Decreto núm. 110 (B. O. nú
mero 23), Orden de primero de 
octubre de 1936 (B. O. núm, 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
v Ordenes complementarias de la 
Secretaría de Guerra, publicabas 
en los “ Boletines Oficíales” nú
meros 15, 34, 84 v 252, se confie
re la asimilación Je  Capitán M é
dico, por los méritos y circunstan
cias que en él concurren, al Te
niente Médico asimilado don G a
briel Gobeo Alejandre, el cuad 
continuará prestando sus servicios 
en el destino que actualmente tie- 
re  asignado.

Burgos, 29 de marzo de 1939.— 
IJI Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles

O R D E N  de 31 de marzo de 1939 
cesando en la asimilación de AU 
férez Médico don Julio Balbue- 
na González.
Por encontrarse enfermo e im* 

posibilitado para prestar servicio, 
cesa en la asimilación de Alférez 
Médico que se le confirió por Or-* 
den de 24 de mayo de 1937 (B O 
LET IN  O F IC IA L  núm. 218), el 
Médico civil don Julio BalbuerV 
González, quedando en la situa
ción militar que le corresponda 
con arreglo a la Ley de Recluta
miento.

Burgos, 31 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  c/e 30 de marzo de 1939 
concediendo asimilación de Sar
gento a los Practicantes de Ve
terinaria ¿on Vicente H ernán
dez Acebedo y otros.

. Con arreglo a la Orden de 17 
c,e noviembre de 1936 (B . O. nú
mero 34), se concede la asimila
ción de Sargento de Veterinaria 
a los estudiantes y Practicantes de 
Veterinaria, con destino en el 
Grupo de Veterinaria M ilitar nú
mero 2, don Vicente Hernández 
Acebedo y don Reyes Bajo A l
caide» quienes continuarán desti
nados en su nuevo empleo en el 
expresado Grupo.

Burgos, 30 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 1 de abril de 1939 
concediendo la asimilación de 
Veterinario segundo a don Juan  
de la Vega y de la H oz.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 11 de no
viembre de 1937 (B. O. núm. 390) 
se concede la asimilación de V e
terinario segundo al Veterinario 
tercero, asimilado, don Juan de 
la Vega de la Hoz, el cual con- 
r nuará en su actual destino.

Burgos, 1 de abril de 1939.—
111 Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 1 de abril de 1939 
concediendo la asimilación de 
Veterinario segundo, honorífico, 
a don Antonio Balsa Avgudin. 
Por reunir las condiciones que
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c’etermina la Orden de 22 de di
ciembre de 1938 (B. O. núm. 177), 
ie concede la asimilación de Veterinario segundo, honorífico, al 
Veterinario tercero de la indica
da clase don Antonio Balsa Argu- 
riin, el cual continuará en su ac
tual destino.

Burgos, 1 de abril de 1939.— ’ il Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORD EN  de 1 de abril de 1939 
concediendo la asimilación de 
Veterinario tercero al cabo del 
Regimiento de Infantería Z a 
tagoza número 30, don Ramón  
Carballo Mosquera.
De acuerdo con lo preceptuado 

tn el Decreto número 110 de la 
junta de Defensa Nacional y dis
posiciones complementarias, s e  
concede la asimilación de Veteri* 
nario tercero al cabo del Regi
miento de Infantería» 'Zara-goza 
número 30, don Ramón Carballo 
Mosquera, el cual pasa destinado 
a los servicios de plaza en Lugo.

Burgos, 1 de abril de 1939.— 
IJI Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

B a j a s
O R D E N  de 31 de marzo de 1939 

dando de baja en el empleo de 
Alférez honorario Auxiliar de 
Contabilidad a d o n  Manuel 
Ruiz  Vera.
Por haber sido militarizado por 

Orden de 25 de noviembre de 
1938 (B. O. núm. 155), el Alfé
rez honorario Auxiliar de Conta
bilidad, don Manuel Ruiz Vera, 
del Regimiento de Infantería 
Oviedo núm. 8, queda sin efecto 
este último nombramiento que le 
fué conferido por Orden de 27 
de julio de 1937 (B. O. núm. 282).

Burgos, 31 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Benemérito Cuerpo de Mutilados
Aumento de pensión

O R D E N  de 30 de marzo de 1939 
concediendo aumento de pen
sión sobre la que disfruta al Caballero Mutilado Absoluto  
don Bautista Villarroel G utié
rrez.

A  propuesta del General Jefe 
de la Dirección de Mutilados, se 
concede al Caballero Mutilado 
Absoluto de Guerra por la Patria 
don Bautista Villarroel Gutiérrez, 
dos incrementos de pensión sobre 
la que disfruta, de (500) quinien
tas pesetas anuales cada uno, el 
primero a partir del día 7 de ene
ro de 1938, y el segundo a partir del mismo día del corriente año, 
teniendo en cuenta que el intere 
sado sufrió la mutilación el día 7 
de enero de 1937 y ha cumplido 
los dos años el día 7 de enero de 
1939, conforme a lo prdenado en 
el artículo 16 del Reglamento del 
Benemérito Cuerpo de Mutilados 
aprobados por Decreto de 5 de 
abril de 1938 (B. O. núm. 540), 
percibiendo sus devengos por la 
Subpagaduría Militar de León.

Burgos, 30 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Ingreso
O R D E N  de 30 de marzo de 1939 

concediendo el ingreso en el Be
nemérito Cuerpo de Mutilados 
al soldado don Manuel Beade 
Fernández y  otros.
A  propuesta del General Jefe de 

la Dirección de Mutilados de la 
Guerra, conforme a lo ordenado 
en el artículo 22 del Reglamen
to, aprobado por Decreto de 5 de 
abril de 1938 (B. O. núm. 540), 

.se concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el título de “Caba
llero Mutilado Absoluto de G ue
rra por la Patria”, al personal que 
figura en la siguiente relación, con 
la pensión anual de (6.000) seis 
mil pesetas, desde la fecha que a 
cada uno se le Señala, que es la 
de su mutilación, previa» deducción 
de las cantidades percibidas desde la citada fecha, incrementada en 
(500) quinientas pesetas anuales, 
h a s t a  llegar al máximum de 
(12.000) doce mil pesetas; gozarán

del tratamiento superior al que 
les corresponda a su empico o 
sueldo y demás derechos que les 
concede el citado Reglamento, con las obligaciones que relativas a te
ner un servidor les impone el ar
tículo 16 del mismo. La pensión 
señalada han de percibirla por las 
Pagadurías y Subpagadurias que a cada uno se indica:

Soldado don Manuel tíeade 
Fernández, del Regimiento Infan
tería Zaragoza número 30, a par
tir del día 26 de enero de 1938, 
por la Pagaduría Militar de La Coruña.
_ Idem don Antonio Fernández 
Díaz, del Regimiento Infantería 
Mérida núm. 35, a partir del día 
25 de enero de 1938, por la Subpagaduría Militar de Oviedo.

Idem don Antonio Retegui Sa- 
gastibelza, del Tercio Nuestra Se
ñora del Camino, a partir del día 
9 de junio de 1937, por la Sub
pagaduría Militar de Pamplona.

Idem don Fidel Güemes Gutié
rrez, del Batallón Montaña Flan
ees número 5, a partir del día 9 
de abril de 1938, por la Pagadu
ría Militar de Burgos.

Idem don Francisco Llórente 
Bernabé, del Regimiento Infante
ría San Quintín núm. 25, a par* 
tir del día 14 de agosto de 1938, 
por la Subpagaduría Militar de 
Segovia.

Idem don Justo de Diego l l e 
ras, d e l  Regimiento Infantería 
Argel número 27, a partir del día 
27 de marzo de 1938, por la Sub
pagaduría Militar 4e Segovia.

Idem d o n  Prudencio García 
Mate, del Batallón Policía Militar 
de Vanguardia número 333, a par
tir del día 22 de abril de 1938, 
por la Pagaduría Militar de Bur
gos.

Burgos, 30 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Subsidio
O R D E N  de 30 de marzo de 1939 

concediendo un subsidio de 90 pesetas al Caballero Mutilado 
Permanente don Félix Ardanaz  
Irisarri.
A propuesta del General Jefe 

de la Dirección de Mutilados, se 
concede al Caballero Mutilado 
Permanente de Guerra don Félix
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Ardanaz Irisan^, subsidio de (90) 
noventa pesetas mensuales, a par
tir del día primero del próximo 
mes de abril, conforme a lo orde
nado en el artículo 18 del Regla
mento del Benemérito Cuerpo de 
iMutilados de Guerra por la Pa
tria, aprobado por Decreto de 5 
de abril de 1938 (B. O. núm. 540), 
cuyo buen uso habrá de justifi
car el interesado en la forma pre
venida en el apartado e) del ar
tículo 16 del Reglamento citado, 
percibiendo sus devengos por la 
Subpagaduría Militar de P a m 
plona.

Burgos, 30 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Continuación en el servicio
ORDEN de 29 de marzo de 1939 

disponiendo continúe en el ser
vicio el Brigada de la Guardia  
Civil don Francisco Beltrán L i
nares.
Se concede continúe prestando 

sus servicios en filas el Caballe
ro Mutilado, perteneciente al Ins
tituto de la Guardia Civil, Bri
gada don Francisco Beltrán Lina
res, que ha sido declarado Muti
lado Util y ha optado por los be
neficios que determina el artículo 
27 del Reglamento de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540) y O r
den de 12 de noviembre último 
(B. O. núm. 137).

Burgos, 29 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Declaración de aptitud
O R D EN  de 30 de marzo de 1939 

declarando apto para el ascenso 
al Comandante de Carabineros 
don José Toledo lradier.
Por reunir las condiciones que 

determina la Real Orden Circular

de 9 de junio de 1930 (C. L. nú
mero 209), se declara apto para el 
ascenso, cu; ndo por antigüedad 

le corresponda, el Comandante de 
Carabineros don José Toledo Ira 
dier.

Burgos, 30 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Habilitaciones
O R D E N  de 1 de abril de 193 

habilitando para Teniente Co 
ronel al Comandante de Caba 
Uería don Domingo Castresana 
Montero y otro.
Por resolución de S. E. el Ge 

neralísmo de los Ejércitos Nació 
rales, se habilita para el emple< 
de Teniente Coronel a los Co 
mandantes de Caballería don Do 
iningo Castresana Montero y doi 
Juan Valderrábano Samitier, qu 
actualmente ejercen mando di 
Regimiento en la Brigada de Ca 
ballena» del Destacamento Lig^n 
del Ejército de Levante.

Burgos, 1 de abril de 1939.- 
NI Año Triunfal. — El Genera 
Subsecretario del Ejército, Lui 
Vrldés Cavanilles.

O R D E N  de 1 de abril de 1939 
habilitando para Comandante 
al Capitán Médico don Manuel 
Torrecillas Carrión.
Por resolución de S. E. el Ge- 

reralísimo de los Ejércitos Na- 
c.onales, se habilita para el em
pleo de Comandante al Capitán 
Médico don Manuel Torrecillas 
Carrión, que desempeña el cargo 
de Jefe de Sanidad Militar de una 
División.

Burgos, 1 de abril de 1939.— 
Iü  Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Maestros herradores provisionales
O R D E N  de 1 de abril de 1939

nombrando M aestro H errador
provisional a don Santiago Al-
varez Chico y otros.

Por haber sido aprobados en 
ti cursillo verificado en la Sépti- 
ma Región en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden de 14 
de septiembre último (B. O. nú
mero 79), se nombran Maestros 
Herradores provisionales a los sol
dados que a  continuación se re
lacionan, los cuales pasan desti
rados a la Primera Brigada de la 
División de Caballería del Ejér
cito del Centro:

Don Santiago Alvarez Chico, 
ciel Séptimo Grupo de Sanidad.

Don Ubaldo Hernández M ar
tin, del Regimiento de Infantería 
Argel número 27.

Don Manuel Gil Alendo, del 
ídem.

Don Rufino Benavente Gonzá
lez del ídem.

Don Casimiro Collado Curiel, 
del ídem.

Burgos, 1 de abril de 1939 — 
l i l  Año Triunfal. — El General 
subsecretario del Ejército, Luis 
v a.:dés Cavanilles.

Nombramientos
O R D E N  de 30 de marzo de 193S 

nombrando para el Servicio de 
Automovilismo del Ejército dt 
Levante al Cabo Pedro Sánchej 
A bad y otros.

Se nombra para el Servicio de 
Automovilismo del Ejército de 
Levante, con los Oficios que se 
indican, al personal militar que 
figura en la siguiente relación:

Carpir;er o ................. ' Pedro Sánchez Abad .............,,108 División, Regimiento Zaiagoza 30.
200 Batallón, Segunda Compañía.

Motorista .............. . Angel Andreu García» _ 52 División, Batallón 51, Primera Compañía.
Carpintero   Juan Cabaña Vizoso ........... 108 División Batallón 200
Tornero  .................. Fernando Gutiérrez Sáenz . . . . .  85 División, Parque de Ingenieros.
Chapista ...............Angel García Bernal ......... . Regimiento Gerona 18, Primera Compaña Deposi

to. Zaragoza.
Motorista  * Martín Motilba Mañero  .......  Regimiento Artillería, 10 Ligero. Calatayud.
Tornero .................... Victoriano Estévanez Francés 52 División, Regimiento San Marcial 22.

Quinta Compañía Morteros.
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Carpintero Aladino Solís Antuña ...,......*.55 División, Regimiento Infantería 3.2, DécimaBatallón, P. M
Mecánico  ........... Félix Royo Sáenz  .x 56 División, Batallón 55, Sección Morteros, P. M.
Ajustador ...............  Cirio Ibar Abad    Regimiento Artillería, 10 Ligero, Segunda Batería,Calata*yud.
Electricista ........... Benjamín Torcal Yagüe *....... 52 División, Regimiento Aragón 17, 129 Batallan< Ametralladoras.

Burgos, 30 de marzo de 1939.—III Año T riun fa l—El General Subsecretario del Ejército, Luis 
Vaidés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

ORDEN de 1 de abril de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to superior al Alférez de Com
plemento de Artillería d o n  
Francisco Bernal Mendoza y  
otros
Por reunir las condiciones que determina la Orden de 12 de abril 

de 1938 (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de Complemento de Artillería, con 
1» antigüedad que a cada uno se 
les señala a los Alféreces de dicha escala y Arma que a continua
ción se relacionan, los cuales con
tinuarán en sus actuales destinos: 

Don Francisco Bernal Mepdo- za, con antigüedad de 30 de no
viembre de 1938.Don Pedro Amengual Coll, 
con ídem de 28 de diciembre de 
Ídem.Don Juan Sánchez Nieva Fe- 
rrand, con ídem de 12 de enero 
de 1939Don Antonio Oliva Marti, con 
Idem de 5 de febrero de ídem.Don Angel Benítez de Lugo, 
con ídem de 12 de ídem de ídem.

Don Estanislao Arriaga Bro- 
tóns, con ídem de 7 de marzo de 
Idem.

Burgos, 1 de abril de 1939.— UI Año Triunfal. — El General Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
ORDEN de 1 de abril de 1939 

confiriendo el empleo superior 
inmediato al Brigada de Com
plemento de Artillería don Luis 
Pérez Díaz y  otro.
Ppr reunir las condiciones que 

señala el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y d i s p o s ic io n e s  
complementarias, se asciende^ al 
empleo de Alférez de Complemen

to de Artillería, con antigüedad de 
16 de marzo ultimo, a los Briga
das de dicha escala y Arma don I uis Pérez Díaz y don Hermóge- 
nes Sabugueiro Portos.

Burgos, 1 de abril de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vaildés Cavanilles.
ORDEN de 1 de abril de 1939 

ascendiendo al empleo inmedia
to al Alférez de Complemento  
de Ingenieros don Tomás Si
quier.
Por reunir la*s condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Teniente de Complemento del Arma de Ingenie
ros, con antigüedad de 16 de ene
ro de 1939, al Alférez de dicna fscala y Arma del Batallón de In
genieros de Mallorca» don Tomás 
Siquier Fortuny.

Burgos, 1 de abril de 1939.— III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vaidés Cavanilles.

ORDEN de 1 de abril de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia
to al Brigada de Complemento  
de Ingenieros d o n  Jaime Fiol 
Borras.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril de 
1938 (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Alférez de Complemento del Arma de Ingenie
ros, con antigüedad de 27 de oc
tubre de 1938, al Brigada de di
cha escala y Arm a del Batallón de 
Ingenieros de Mallorca don Jaime 
Fiol Borras.

Burgos, 1 de abril de 1939.— III A ño Triunfal. — Ei General ¡Subsecretario del Ejército, Luis 
Vaidés Cavanilles.

ORDEN de 1 de abril de 1939, 
ascendiendo al empleo inmedia- 
to superior aT Alférez de Com«• 
plemento de Intendencia d o n  Santiago Romero Escobar.
Por reunir las condicic\es que determina la Orden de 12 de abril 

u ’-timo (B. O. núm. 540), s.e as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Intendencia, con 
antigüedad de 29 de septiembre de 1938, al Alférez de dicha escala y 
Cuerpo don Santiago Romero Escobar.

Burgos, 1 de abril de 1939.— JJI Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis Vaidés Cavanilles.
ORDEN de 1 de abril de 1939 

confiriendo el empleo superior 
inmediato al Teniente Médico  
de Complemento don Alfonso  Bolaños Moreno y  otro.
Por reunir ias condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril de 
1938 (B O. núm. 540), se asciem 
ce al empleo de Capitán Médico 
de.Complemento de Sanidad Mi
litar a los Tenientes Médicos de 
dicha escala don Alfonso Bolaños 
Moreno, con antigüedad de 24 de 
iulio de 1938, y don Pedro Tello 
Mazariego con la de 13 de di
ciembre de 1938.Burgos, 1 de abril de 1939.— III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vaidés Cavanilles.

Situaciones 
O R D E N  de 31 de marzo de 1939 pasando a la situación “A l  Ser

vicio del Protectorado” el A lfé 
rez provisional de Infantería 
don Arturo Gadea Señante y  
otro.
A propuesta del Coronel Subinspector de las Fuerzas Jalifianas, 

pasan a la situación “Al Servicio
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del Protectorado” los Alféreces 
provisionales de Infantería don 
Arturo Gad-ea Señante, por haber 
sido destinado a la Mehal-la de 
Larache núm. 3, procedente del 
Batallón de Cazadores de Las N a. 
vas núm. 2, y don Javier Mata 
García, por haberlo sido a la Me- 
hai-la del Rif núm. 5, procedente 
del Batallón de Cazadores del Se
rrallo núm. 8.

Burgos, 31 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 29 de marzo de 193: 
pasando a la situación “Al Ser 
vicio del Protectorado” el Te 
niente de Infantería don Gerar 
do Lombas MatHia y otro Ofi 
cial, y cesando en dicha sitúa 
ción el Teniente provisional d\ 
Infantería don Antonio de h 
Nuez Caballero y otro Oficial

A propuesta del General Jef< 
Superior Accidental de las Fuer 
zas Militares de Marruecos, pas; 
a la situación “Al Servicio de 
Protectorado”, p o r  haber sid( 

* nombrado Interventor A  d j u ntc 
del Servicio de Intervenciones e 
Teniente de Infantería don Gerar 
do Lombas Matilla, procedente d< 
la Octava Región Militar.

A propuesta del Coronel Sub 
inspector de las Fuerzas Jalifianas 
pasa a la misma siíuación, poi 
haber sido destinado a la Mehal 
la de Tetuán 1, el Teniente provi 
sional de Infantería don José Her 
nández Contreras, procedente de 
Regimiento Infantería América 23 

Y a propuesta del General Jef< 
Superior Accidental de las Fuer 
zas Militares de Marruecos, cesar

en la citada situación, por causar 
baja en la Mehaznía Marroquí, el 
Teniente provisional de Infante
ría don Antonio de la Nuez Ca
ballero y el Alférez de la misma 
escala y Arma don Francisco de 
Pernas Fanego, que pasarán desti
nados al Tercer Batallón del Re
gimiento Infantería Gerona 18, en 
el Ejército de Levante.

Burgos, 29 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O RD EN  de 29 de marzo de 1919 
pasando a la situación de reem
plazo por enfermo al Subte
niente de La Legión don Lu
cas Ramírez Sánchez.
Pasa a la situación de reemplazo 

por enfermo y residencia en Arria
te (Málaga), con efectos adminis
trativos a partir del día 24 de fe- 
Drero último, el Subteniente de La 
Legión don Lucas Ramírez Sán- 
:hez, por hallarse comprendido en 
as instrucciones aprobadas p o r  
O. C. de 5 de junio de 1905 (C. L. 
aúmero 101).

Burgos, 29 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles

O RDEN  de 29 de marzo de 1939 
pasando a la situación de reem
plazo por h e rio  el Sargento 
provisional de Artillería d o n  
Samuel Sagredo Alonso.
Pasa a la situación de reemplazo 

por herido, a partir del primero 
del actual, con residencia en Vi- 
llalmonda (Burgos), el Sargento 
provisional de Artillería, del 12 
Regimiento Ligero, don Samuel 
Sagredo Alonso, por hallarse com

prendido en las instrucciones 
aprobadas por Orden Circular d¿ 
5 de julio de 1905 (C. L. núm. 101).

Burgos, 29 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército. Luis 
Valdés Cavanilles,

O RDEN de 31 de marzo de 1939 
cesando en la situación de dis
ponible gubernativo el Oficial 
2.9 de Oficinas Militares don 
Vicente Pajares Alvarez.

Cesa en la» situación de dispo
nible gubernativo en que se halla 
el Oficial segundo del Cuerpo A u
xiliar de Oficinas Militares don 
Vicente Pajares Alvarez.

Burgos, 31 de marzo de 1939.—• 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Lui* 
Valdés Cavanilles.

/

Jefatura de M ov i l iz ad  i 
Instrucción y Recuperací

Militarización
Militarizando a José Martí 

Fernández y otros.
En armonía con lo ffispuestc 

la Orden de esta Jefatura de 
Je septiembre de 1937 (B. O. 
ñero 342), en relación con las 
li de noviembre y 3 de dici 
:>ré (B. O. núms. 403 y 410), 
nismo año, respectivamente, c 
:edo la desmovilización provi 
lal, causando baja en los Ci 
pos respectivos y alta como 
jtarizados, a los individuos 
i continuación se expresan:

' n o m b r e  y  a p e l l i d o s  Rpê ;t t NOMBRES Y APELLIDOS Profesión
Reemplazo

Ministerio de la Gobernación
José Martínez Fernández.........Funcionario ... 1928
José Peña .Rivero .............. . ...Practicante ... 1930
Enrique Iturriaga Glez.-JuradoMédico .......... 1929

Ministerio de Hacienda 
Salvador Linares Díaz ..........Funcionario ... 1929

Industrias diversas
Miguel Arocena Olarciregui ...Técnico. .........  1927

Industrias Militares
Constantino Alonso Menéndez T orn ero .................. .
j  ̂ Jefatura de Fabricación del Sur
Laureano Castillo Albardia ...Maquinista. ... 1927
José González Cano ............... Calderero.. ... 1927
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Profesión
NOMBRE Y APELLIDOS Reemplazo NOMBRE Y APELLIDOS Profcston

Kcempinzo

José Menacho Salvago ... >.. Tarrajador....... 1927
Antonio Pozuelos Espinosa ...je fe  minero ... 1927
Antonio Ruiz G a la ................. Peón Ext.........  1927
Manuel Delgado Pérez ......... Idem ................ 1927
José L. Mantecón Rodríguez... Mecánico.........  1927
Dionisio Montero M u ñ o z ........Picador.............. 1927
Antonio Ramírez Rodríguez... Palero... ......... 1927
Manuel Genado Gallardo «,.......Vagonero.........  1927

Jefatura de Fabricación de Asturias
José Viesca Fernández ... Vagonero........  1927
José María Coto A lo n s o .........P»arrenista.........  1930
Aurelio Rodríguez Cepedal ...V agonero... ... 1929
Celestino Muñiz Suárez ......... Idem ... ..........  1931
Manuel González Fernández... Idem ............... 1933
Eulogio Fernández Lorenzo Caballista........  1934
Faustino Fernández Díaz ..* Entibador........  1935
José Díaz Gutiérrez ................ Rampero.., ... 1935
Vicente Fernández Gonzáleí... Idem .........  ... 1936
Julio García G on zá lez ............ . Serv. Almacén 1932
Manuel González Fernández ...Picador , ........ 1933
Rufino González Rodríguez ...Idem  ...............  1934

Jefatura de Fabricación del N orte  
Rafael Ruiz Gómez ... ... ,..A y t . Picador... 1933
Francisco Ruiz R am os..............Idem ... .......... 1938
Daniel Raigoso G utiérrez........ I d e m ..........  ... 1937
Santiago Plaza Menéndez ... Idem ...............  1939
Pedro Roldán Vélez ... Idem ...............  1939
José Pérez Llanillo ... ... ... Picador. ... ... 1939
Luis Traviesa Peláez ..„ , ........Idem ................  1938
Epifanio Martín A r c o .............. Idem ................  1934
Femado Polanco Merino ........ Idem ................  1933
Casimiro Terrón Avella ... ... I d e m ...............  1939
Elíseo Camillo Rodríguez ... Idem ...............  1938
Ramón Pérez Fernández .........Id e m ................. 1937
Indalecio A lonso Alvarez ... Idem ...............  1937
Natalio Martínez A lonso .........Idem ................  1937
Lorenzo Alvarez Pérez ..........Idem ................  1938
Joaquín Carro Prieto .............. Idem ................  1939
Evelio Martínez Silván ..........Id e m ................. 1957
Arsenió Silván Martínez ... ... I d e m ...............  19.59
Ponciano Franco López ......... Franqueador... 1938
José Rodríguez Núñez ... ...P icador .......... 1938
Gonzalo Marqués Márquez ...Idem  ............... 1931
Secundino Otero Cañedo ... ... Idem ..♦ .........  1934
Tomás Peral Santalla...............I d e m ...............1953
José Carro Fernández.............. Idem ................  19 H
David J. A lfonso Rodríguez . . . I d e m ......... ... 1937
Antonio López Osorio ... ...Idem  ...............  1936
Darío Marqués A r ia s .............. Idem ................  1938
Manuel Santalla Baelo*..............C a m iero ..........  1933
Hermógenes Prada San Miguel Picador .......... 1935
Genaro Fernández Gavela ...Idem  ... .........  1938
Enrique Martínez Martínez ...Idem  ...............  1930
Esteban García M artínez.........Idem ...............  1931
Argimiro García Martínez ...Idem  ...............  1956
Benito Iglesias Prieto ... . ....... Idem ................  1929
Alberto A lonso P é re z .............. I d e m ................  1938
Benito Otero Rodríguez ......... Idem ... ..........  193C
Genaro'Silván V ilo r ia ........ ...Idem  ... ... 1934

Valentín González Otero ... R am pero........ 1936
Luciano J. Terrón T errón ........ Idem ................  1939
Alvaro González Avella ...Idem  ...............  1937
Alberto López Barrio ...............Idem ... ..........  1936
José Alvarez Tejero ................Idem ... ... ..., 1939.
Ricardo Peral C a ñ e d o .............. Idem ................. 1937
Blas Peral Otero .........  ... ... Ídem ...............  1935,
Casimiro Santalla Rodríguez... Idem ...............  1934
Santos Alvarez Sánchez ......... Idem ................. 1939
Vicente José García Librán ...V agon ero....... . 1935
Segundo Alvarez A r r o y o ........ P e ó n ............... * 19311
Gabriel Santalla Rodríguez ... Idem ...............  1933
Manuel Fernández San Miguel Rampero ... ,.. 1937
Alvaro González Avella ......... Idem ................. 1937
Santiago Martínez R am ón ........ Idem ... ..........  1937
Alfredo Martínez Alvarez ... Idem ...............  1937
Segismundo Rodríguez Alvarez Idem ... .........  1931!
Aquilino Santalla Rodríguez... ídem ...............  1936
Lucas González Fernández ... Idem ...............  1938
Manuel López Villar ............... Idem ................. 1938
Manuel García G a rc ía ..............Idem ................. 1936
Timoteo Núñez G on zá lez ........ Idem ..........  ... 1938
Antonio Asenjo Santana.........Idem ................  1939
Romualdo Galván Diez ......... R am pero.......... 1933
Regino Galván D ie z ................... Idem ............... 1937]
Alejandro Sanmiguel Otero ...V agonero......... 1931j
Alfredo Moreda Gabela ......... Idem ..........  ... 1932 •
Flicio Rodríguez Santalla........ Peón .......... ... 1932
Arsenio Cañedo Santalla ... ... Idem ...............  1934
Ventura Cañedo Santalla........ Idem ... ..........  1937
Severiano Cachón Martínez ...V agonero......... 1934
Vicente Tato V a e lo ................... R am pero .......... 1937,
Víctor Delgado Núñez ......... Idem ... ... ... 1938
Francisco Guijarro García ... Resinero... ... .1930
Cecilio Gómez Lucas ...............Idem ................  1928
Julián García López ............... Idem ................  1930
Laurentino Sánchez Rodríguez Maquinista. ... 1933 
Jesús González Fernández ...V agonero... ... 1933
Amable del Poro Pascual........ Maquinista. ... 1929
Tomás Rodríguez Valladares... Vagonero... ... 1937
Macario López L ó p e z .............. Idem ..........  ... 1937,
Amable Alvarez Fernández ... Caballista........1932
Aniceto Rodríguez G onzález...Vagonero... ... 1930
Bernabé Diez Fernández ... ...Idem  ...............  1933
Horacio Villa García ...............Ayt. Picador.... 1937
Victoriano Velasco González... Idem ...............  1937
Herminio de la Varga García... Idem ... „........ 1936
l uis de Lera M artínez..............Idem ................  1936
Miguel González Rodríguez ...Idem  ...............  1936
Teodoro Fernández Rodríguez..Idem ... ......... 1936
Pedro Diez Fernández..............Idem ................  1937
Mariano Miranda Miranda ...Idem  ...............  1939
Ramiro González Cecos .........Picador ...........  1931
Urbano García Rodríguez ...Idem  ...............  1929
Laureano Alfonso Arias .........Idem ... ......... ¿ 1936
Avelino Alvarez Alonso .........Idem ... .......... 1930
losé Fernández G on zá lez ........ Tdem ... ... ... 1932

* Domingo Balbona Abad ... ... Idem ...............  1930
, Benigno Feito Alvarez .............. Idem ... . .........^ 0*7
\ Higinio González Calvo ... ... Idem ...............  1927
: Jesús Arburu Amilibia ..........Prensador.. ... 1938
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Profesión
NOMBRE- Y APELLIDOS Reemplazo

Arcadio Allcr Acebedo ••.Maquinista. ... 1934 
Domingo Carreira García ... «..Prep. Mezclas. 1929
¡Wifredo Martínez Rodríguez... Ram pero  1939
Eusebio Rodríguez Herrero ...V agonero  1935

Íosé Pedrosa Santos  Fogonero... 1931
’eógenes San José García ...Idem  ... ... . . .  1930

Jesús del Amo Merino •..Vagonero  1930
Amadeo Liébana D ie z ................ Idem ...  ...........1939
Trófimo González Peral . . .  . . . I d e m ...............   1936
Agustín Fernández Herrero ...A yt. Picador... 1933
Mariano Serrano del Amo ... Picador .............1927
Primitivo Diez Rabanal ... ...V agonero  1934
Ignacio Cuesta G a rc ía    ...Idem  ............   1935
Pedro Proíño Cuesta ... . . .  ./.Picador ... ... 1934
Isaías Diez ............................. *.. Idem ... .......... 1934
Valentín Vega Rodríguez ... ..rldem  ... .........  1930
Cosme Diez Alonso ........ ...Idem  ................ 1927
Gumersindo Cuevas Pérez ...Idem  ................ 1929
José Rodríguez Fernández ...Idem  ................ 1929
Manuel Sisamón Benedí ... Tornero ........... 1930
Luis Benito M a rtín ............... .. .R e s in e ro ..........  1935
Celedonio Navas A rn áez ......... Idem ................  1931
Andrés López .............................. Idem   1929
Faustino de Prado Gómez ...Picador ... ... 1939
Emiliano Fernández Rodríguez Idem ................ 1939
Zoilo Blanco A lv arez ...............Idem .................  1937
Francisco Blanco A lvarez........ Idem ... ...........  1939
Fernando Alvarez y Alvarez... Idem ...............  1938
José Rodríguez F ló re z .............. Pampero ... ... 1939
Felipe Salván Salván ......... ...  Frenista .......... 1937
Arsenio Silván Martínez ... ,..A y t. Picador... 1938
Manuel Silmán Fernández........ Picador ............ 1939
Ricardo Silván Martínez ... %..A yt. Picador... 1931
Alonso Silván Martínez ... *..Idem  ..............  1930
Gabino Viloria V ilo ria    Id e m  , 1939
Gabino Fernández Viloria... ...Idem  ................. 1932
Jenaro Silván Viloria ............... Vagonero. 1934
Paulino Silván V ilo r ia .............. Idem ........... *.. 1939
Amable Fernández Fernández.. Idem ................ 1938

Fabricación de Cataluña
Agustín Carsavall Pena  M ecánico .  1927
Pedro Burés Guitart   «Idem  ................ 1927
Juan Matamala Cedina ..* Delineante. ... 1929
José A. Oliver Masana ..« •..Ingeniero  1929

.Ramón Dalmau Camins  Electricista. ... 1931
Salvador Figuls O lle r ...............Op. Confec. ... 1936
Arsenio Laguarta Gracia  Maquinista. ... 1936
José Farre Casas .......... ...C ortad, telas .. 1930

Jefatura del S. M ilitar de Ferrocarriles
Pablo García Jiménez ... %.. Empleado   1929
Juan Macías H arriero .............. Delineante ... 19J2
Antonio Fernández Carrasco ...Empleado 1929
Ramón Torres Fiz ....................... Idem ... .........  1929
Manuel Mora V ázquez ...P resad o r  1935

NOMBRE Y  APELLIDOS Profesión
Reemplazo

Juan José Martín C áceres........ Maquinista. ... 1933
José Fernández Gómez ... ,..Idem  ...................1929
Bernardo González Ramírez ...Repa. Máq. 1932
Juan M. Cortes B a rb a  ...M aquinista. ... 1932

Jo sé  Capilla P o n ce    , .. Id e m ...............  1930
Francisco López L ópez ...Electricista. ... 1932
Andrés Ramírez Zamorano ...F o r ja d o r   1929
José Vázquez R odríguez Idem ............ 1929
Manuel Gómez Martín  Taladrador ... 1934
Constantino Gómez Sánchez ... A y t Fundidor 1930
Pedro Suárez P érez .............. ...M aquinista. ... 1931
Martín Pascual P o le o ...............Idem    ... 1931
Francsico Rodríguez Gómez ... Idem ...............  1933
Andrés Cortes M o rano ...Electricista. ... 1929
Eduardo Gómez Márquez ... ... Taladrador ... 1932 
Miguel González Beltrán ... ...M aquinista. ... 1929
Juan Martínez Garda ... ... ...Idem  ................ 1929
Manuel González Barros ... ,.. Empleado  1930
Angel Molina A lvarez..............Químico... ... 1934
Domingo Dojínguez Zamorano Fogonero  1929
Juan Monterde P é re z  ...Idem  ................ 1933
Francisco López Llanes ..* ...Idem  ... ........  1933
Gregorio Santana Ponce  Viero . . , ...........  1931
Antonio Cabrera In fan te  Idem   ... 1930
Antonio R. Márquez Borrero... Idem *.......... 1930
Bartolomé Vázquez V a z ............ .Idem  ..» ... ... 1931
Pedro Macera Rpmero  Idem ............ 1931
Laureano Delgado Márquez ...Idem  ................ 1929
Francisco Jiménez Alvarez ...Telegrafista .... 1934
Francisco Pino V alv erd e Empleado..........1930
Manuel Cano Márquez  Repa. Loe. ... 1929
Manuel Ruiz P era le s    ...Em pleado,  1929
Simón Pérez Macías ... Viero ........ ... 1929
íosé Vázquez Pérez  Repa. Loe. ... 1929
Francisco Pedrero Páez  Ayt. Ajustad... 1932
Alfonso Romero Ferrer ... ,..A y t. E3cpt ... 1930
Benito Rico Caro ............   „ . I d e m ..........  1930
Pedro Llamas Vázquez ... *..íd . Calderero.. W31
Francisco García González ...Idem  .................. 1930
íosé Pérez Zarza ................  ...Maquinista. ... 1929
Juan Barrero P ozu elo  Taladrador ... 1933
Mariano Ortega M o n je    Maquinista. ... 1930
Andrés García R e y ....................Fogonero  1931
Angel Ponce M e n a  Idem .............. 1933
Gastón Gervasini Mittenhorr...Delineante. ... 1931 
Domingo Fernández González. Jefe Estación... 1930
Benito Macías Arriero  Idem.... ..............  1931
Jósé Mora Romero ;  Idem ... ... ... 1932
Germán Sousa Rodríguez........ Ayt. Ajustad. . 1933
Lorenzo González Gómez ...A y t, Calder. . 1933
Benito Baco Rico ...................... Ayt. Forjador 1932
Eusebio Márquez R u iz ..............Id. Elect  1934
Manuel Romero Mercedes ...Idem ...............  1933
Manuel Núñez Garzón  Maquinista. ... 1931
Cristóbal Molero Márquez ... Repa. Máq. ... 1931
Salvador Márquez Caballero ... Idem .................. 1932

Burgos, 28 de marzo de 1939.—III Año Triunfal.—El General Jefe A cidental, Ricardo F. de 
Tamarit. r
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A D M I N I S T R A 
CION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C I O N
Servicio Nacional del Turismo

Concurso para la provisión de cin
co plazas de Guias Intérpretes 

Auxiliares
Se hace público para conoci

miento de aquellos a quienes pue
da interesar, que los exámenes a 
que se refiere la convocatoria pu
blicada en el BO LETIN OFI
C IA L DEL ESTADO del pasado 
día 5 de marzo, para provisión de 
cinco plazas de Guias Intérpretes 
Auxiliares de las Rutas Naciona
les de Guerra, se aplazan hasta 
el día 25 de abril próximo, ce
rrándose el plazo para admisión 
de instancias el día 18 del mismo 
mes.

Málaga, 28 de marzo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional del Turismo, 
Luis A. Bolín.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria
RESOLUCION

Visto el expediente promovido 
en virtud de la Instancia formu
lada por don Julio Mendiguren 
Echegaray y don Emilio Jiménez 
San Martín, como socios de la So
ciedad Limitada “Resinas Artifi
ciales” , en la que solicitan autori
zación para implantar la nueva in
dustria de resinas artificiales;

Resultando que en la tramita
ción del mencionado expediente se 
han cumplido los preceptos exigi
dos en el Decreto de este Minis
terio de fecha 20 de agosto últi
mo, referente a instalación de nue
vas industriaos y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia está 
incluida en el grupo c) de la cla
sificación establecida en el artícu
lo segundo del citado Decreto, co
rrespondiendo, por lo tanto, a» este 
Departamento el otorgar la auto- 
r: —  ion reglamentaria; '

iderando que la proyecta- 
•-.* i- ’ustria es beneficiosa pa»ra

la Economía Nacional, por ser de 
procedencia extranjera sus produc
tos, en nuestro mercado, y digna 
de apoyo la iniciativa de los pet- 
cionarios al proponerse utilizar pa
ra la misma medios y recursos ex
clusivamente nacionales;

Visto el informe emitido por .a 
Delegación de Industria de Viz
caya,

Esta Jefatura del Servicio N a
cional de Industria, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resue- 
t o :

Autorizar a don Julio Mendigu
ren Echegaray y a don Emilio Ti- 
ménez San Martín, como socios 
de la Sociedad Limitada “Resinas 
Artificiales”, la implantación de la 
nueva industria de résinas artifi
ciales, con capacidad de produc
ción de 100 toneladas anuales y 
con arreglo a las condiciones si
guientes:

Condiciones generales
1.5 L a  presente autorización 

sólo se considerará válida para los 
peticionarios de referencia.

2.5 -La instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro
ducción, se ajustarán, en todas 
sus p2*rtes, al proyecto presentado.

3.5 La puesta en marcha de ia 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de 
recibo en fábrica de la maquina
ria y útiles de trabajo, pasado el 
cual sin realizarla, se considerará 
anulada la autorización.

4.5 U na vez terminada la ins
talación, los interesados lo noti- 
carán a la Delegación de Indus
tria de Vizcaya, para que ésta pro
ceda a la extensión ae la corres
pondiente acta de comprobación y 
autorización de ‘ funcionamiento.

5.5 No podrá efectuarse nin
guna modificación esencial en la 

.instalación, ampliación ni trasu 
do de la misma sin la previ» auto
rización de esta Jefatura.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao 23 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
J. M. Arerlza.
Sr. Ingeniero Jefe de 1» Delega

ción de Industria de Vizcaya, i

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Jefatura de los Servicios de Archi
vos y Bibliotecas

Cuerpo Facultativo de Archiveros,
Bibliotecarios y Arqueólogos
Regis tro  Pro v i s io n a l  de la P ro p ie d ad  

Intelectual

Obras inscritas en el Registro 
Provisional de la Propiedad in
telectual, desde agosto de 1936 en 
adelante. (Continuación).

345.—General D. Francisco Franco 
Bahamonde, Jefe del Estado 
Español y Genévalísimo. De 
uniforme, con fajín, borDs 
y condecoración. Sentaio, 
apoyando el brazo izquier
do. Por ediciones EspañoUs.

Sevilla.—Fotografía en negro.— 
Primera hoja —-Cuarto.

346.—Problemas de mi tiempo y 
de mi patria. Volumen pci
mero. Cuestiones político- 
biológicas. Por Misael Ba*1

, ñuelos García.
Valladolid.—Imp. Castellana — 

1936.—156 pág. y primera hoja.— 
8-9 marquilla.

347—Fíimno nacional a la Virgen 
del Pilar de Zaragoza y Sal
ve lauretana a la Virgen 
del Carmen. Por Ricardo 
Domínguez Cortés. Primera 
edición.

Valladolid.—Imp. y Lit. Afro li
sio Aguado.—1936. — 14 pág. y 
primera hoja.—169 marquilla.

348.— Marcha de los Flechas. Le** 
tra de Carlos Rodríguez. 
Díaz. Música de Auref.o 
González.

Astorga.—Talleres Gráficos A* 
Julián.—2 hojas y cub—Foll. mar- 
quilla.

349.—Romancero Guerrero. Por 
Francisco J a v i e r  Martín 
Abril.

Valladolid.—Tip. Cuesta.-1936. 
10 pág. y 2 hojas.—8.9 marquilla.

Vitoria, 28 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Jefe 
de los Servicios de Bibliotecas y 
Archivos, J. Lasso de la Vega.
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M in isterio  de Industria y  C om ercio
- •

SERVICIO NACIONAL DE COMERCIO Y POLITICA
ARANCELARIA

Relación de IMPORTADORES (nombre o razón social), dirección, productos y número asig* 
ñudo en el Registro provisional de Importadores y Exportadores. (Continuación). (12),

2.559.—Oscar Beinei. _
Lar rechipi, 2.
lvún (Guipúzcoa).

Relojería, botica v cadenas de 
relojes.

2.560.—Antonio Janer.
Pla*za de España, 34/39. 
Inca (Palma de Mallorca)

Ferretería y drogas.

2.561.—Coopetativa Farmacéutica 
Balear, S. A.

Anselmo Clavé, 33.
Palma de Mallorca.

Productos farmacéuticos.

2 562.—Pedro Cabrer.
Lonjeta, 18.
Palma de Mallorca.

Yute, pifa, sisal, cáñamo y de
más fibras vegetales.

2.563.—Industria Española de Per
las Imitación, 5. A, s

Juan Lliteras, 110. 
Manacor (Palma de M a

llorca).
Acetato amylo, esencia de Orien

te, hilo, primeras materias para fa
bricación de vidrio* agujas, clips, 

.espigas, púas para almetes, boto^ 
nes de presión.

2.564.—Vicente Mulet.
Cruz, 6.
Palma de Mallorca.

Cueros vacunos secos sin curtir 
y caucho en bruto.

2.565.—  Francisco Miret. , 
Uctam, 60. « 
Palma de Mallorca.

Cafés, esencias, extractos colo
rantes y maquinaría.

2 566.—Alejandro Tejedor.
Av. Arnesto Mestre, 71. 
Felanitx (Palma de M a

llorca).
Tripas y materias primas para 

elaboración de embutidos.

2.567.—Vicente Rosselló.
Olmos, 139.
Palma de Mallorca.

Cacao, canelas, cacahuete y ho
jalata.

2.568.—Alzamora.
Gilabert de Centellas, nú- 

ros 58 y 60.
Palma de Mallorca.

Cereales, turtos de coco y ho
jalata.

2 569.—“La Rosa Blanca”, S. A. 
La Protectora, 33.
Palma de Mallorca.

Levaduras de cerveza.

2570.—Hiios de J  M i r Jaume, 
Sdad. Ltda.

Av. Conde Sallent, 2< 
Palma de Mallorca.

Maderas.

2.57L—Jaime Segura Segura. 
Hostales 15.
Palma de Mallorca.

Pieles curtidos e hilaza de cá
ñamo.

2.572.—Catal y Riutort, S. J. 
Bartolomé Llull, 11/15. 
Palma de Mallorca.

Artículos de pesca, esparto, cá
ñamo, lino, yutes, abacá, sisal y 
rafia, alambres de acero, hilados y 
torcidos de algodón; colorantes.

2.573.—Guillermo O l i v e  r Mas* 
caro.

Conquistador 20.
Manacor (Palma de Ma« 

Horca).
Maderas. -•

2 574.—Oscár Sy Bornemann., 
Juan Crespi, 115.
Palma de Mallorca.

Mercería, perfumería, bisutería, 
material para el calzado, papel, 
artículos de papelería v materia/ 
fotográfico.

2.575.—Pedro Gomila Mulet.
Av. Antonio Maura, 13. 
Palma de Mallorca.

Automóviles, motocicletas, bici* 
cletas, accesorios y piezas de au
tomóviles, neumáticos y cámaras, 
neveras eléctricas, material eléc
trico, polvos para pulir metales, 
aparatos de radio, grupos eléctri
cos y bombillas de radio;

2.576.—Vda. de Joaquín Quesada, 
Constitución, 42.
Palma de Mallorca^

Hilados de yute, esteras,* al
fombras, terciopelos, tapicerías, 
cretonas, metales para decoración 
y herrajes para muebles.

2 577.-—Enrique Codina Pañera, 
Unión, 8.
Palma de Mallorca. 

Artículos de goma y am¿anto(

2.578.—Gabriel Ros Estarás.
Pérez Galdós, 27.
Palma de Mallorca.

Cueros sin curtir, extractos cur
tientes y productos químicos para 
el curtido de pieles.
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2 579.— José Bracoaa Serrafosa. 
Jovellanos, 10/12.
Palma de Mallorca.

Tejidos de hilo y de algodón 
«para confección de pañuelos.

2.580.—"O/iVer”, S. A.
Costa y Llobera, 29;
Palma de Mallorca,

Maíces, cereales y sus derivados.

2.581.—Antonio Bibiloni ColL 
Aragón, 14.
Palma de Mallorcat 

Automóviles, camiones, motos, 
bicicletas y sus accesorios y pie
zas de recambio.

2.582.— Vaquer y Coll, “ Colmado 
Parisién” .

Pl. de Cort, 16.
Palma de "Mallorca. 

Quesos, licores, especias, con
servas y té.

2 583.— José Balaguer Vellos. 
Colón, 56.
Palma de Mallorca. 

Máquinas para coser y bordar 
y accesorios para las mismas, ins
trumentos musicales y sus acce
sorios; música impresa.

2.584.—"Casa Malondra” , J o s é  
Malondra Llobera.

Jaime II, 78.
Palma de Mallorca. 

Máquinas de escribir, sumar y 
calcular; accesorios para oficinas.

2.585.—Antonio Amengual Grau. 
Av. Alejandro Rosselló, 19. 
Palma de Mallorca.

Ganchos, ojetes, hilos y acceso-, 
tos para fabricación de calzado.

2.586.—Vda. Marius Thermoz.
P.2 Antonio Maura, 27.

♦ Manacor (Palma de Ma
llorca).

Piedra pómez, celuloide en bru
to, galalita en bruto y boquillas 
de acero.

2 587.—Bordados Mallorca, S. A . 
Calle Blanquema, 12. _ 
Palma de Mallorca. 

Tejidos de lino y algodón, hi
lados.

2 588.— José Pomar Flores.
San Miguel, 80.
Palma de Mallorca. 

Papeles pintados, pinturas, bar
nices y esmaltes#

2 589.-K o h n , Guasp & C ±
Lu-ca de Tena, 75 y 79. 
Palma de Mallorca.

Celuloide, cristales, artículos de 
óptica y materiales para 'manufac
turar estos artículos.

7.590.—Francisco Oliver Oliver. 
Escalderes de San Juan 

(Mallorca)
Goma negra y accesorios para 

recauchutado de neumáticos.

2 591.—Clemente Puig Farreras. 
Conquistador, 9 y 11. 
Palma1 de Mallorca.

Tejidos de lino y de algodór 
para confección y bordados de 
lencería.

2.592 —Herederos de Vicente Juar 
Herrería, 46.
Palma de Mallorca.

Hilados de algodón, borras de 
ramio, seda - rayón, colorantes, 
drogas y accesorios para la in
dustria textil.

2,593,—Pedro M. Esirany Matheu. 
Vía Roma, 30.
Palma de. Mallorca.

Pieles curtidas, cartón, cintas 
de algodón impregnadas, cuchi
llas para máquinas, semences, cla
vos, hilos, tintas, anilinas, bicro
mato extracto de quebracho y ma
teriales para fabricación de calza
do y curtido al cromo de pieles.

2 594.— Gabriel Mulet e H ijo Ltd. 
Av. Antonio Maura, nú

mero 62 y 64.
Palma de Mallorca.

Ca»fé crudo.

2.595.—Francisco Massanet An- 
dreu.
Calle Fábrica, 2.
Palma de Mallorca.

Cueros, pieles curtidas, produc
tos curtientes, hilos, ojetes, gan
chos metálicos, hebillas, clavazón, 
alambres, lijas, ceras, tintas y ac
cesorios pa»ra fabricación de cal
zado.

2.596.— “ Calzados Minerva", S. A . 
Fábrica, 137.
Palma de Mallorca.

Pieles, suelas y materiales para 
i imbricación de calzado mecánico.

2.597.—Jaime Alberti Nadal.
" San Miguel, 71.
Palma de Mallorca.

Café crudo.

2.598.— Fernando Bonnin Piña. 
Sindicato, 167.

Maíz, turto de coco y arvejones,

2 599.—Pedro A . Gaza.
Valero, 4.
Palma de Mallorca.

Cuero-s sin curtir, desperdicios 
ce caucho.

2.600.—Bartolomé Oliver Ordinas. 
Av. Estanislao Figueras, 24 
Palma de Mallorca.

Cafés, maíz y turto de coco.

2.601.—Alfredo Bonet J^Zomparf. 
San Nicolás,-15.
Palma de Mallorca.

Tejidos de lino y algodón, en
cajes para confecciones de len
cería.

2.602.—Luis J. Cardell y Arias.
Pl. de San Francisco, 3.

de Mallorca.
Hullas, antracitas, cok y aglo

merados.

2.603.—Juan March Server a.
Calle Heredero (Son Es*

pañolet).
Palma de Mallorca.

Tríelo retil en o.

2.604.— Cavaller, 5. A.
Cav2¿ler, 2.
Molinar de Levante (Pal

ma de Mallorca).-
Cueros sin *curtir.

2.605.—Blanch & Grimalt, S. L. 
Sindicato, 122.
Palma de Mallorca.

Herrajes, artículo? y  accesorios 
de decoración, artículos de ferre
tería» y  droguería, baterías de co
cina, cristalería, perfumería y ar
tículos de viaje.

2.606 —Almacenes Porras Rubio 
S. L:

Benito Pérez Galdós, 3. 
Córdoba.

Arroz, bacalao, café crudo, dá
tiles, queso de bola, canela, coco, 

, pimienta, clavillo.
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2.607.—Trujillo y Sacristán.
San Francisco, 29. 
Santander.

A gujas, algodón, botones, bro
chas, cremalleras, cordones, cin
tas, gomas, hilos, hebillas, punti
llas, peines, sobaqueras, sedas y 
tules.

2 608.—Félix Palazuelos.
Carlos III, 9. *
'Santander.

M aterias fertilizantes.

2.609.—Carlos R iess.
Doctor Madrazo, 26. 
Santander.

Relojes.

2 610.—Vda. de Julio \Palacios. 
Atarazanas, 1.
Santander.

Quincalla, juguetes, bisutería, 
artículos de porcelana. * galalit, 
cristal y madera labrada, estuches.

2.611. — M artínez , Fernández y 
Anuabe.

Castilla, 16.
B a g a z o ,  semilla oleaginosa, 

rnaíz y habas.

2r6l2.—H ijo Suc. de Ignacio C a
nales.

* Ancha, 6.
Torrelavega (Santander). 

Artículos de ferretería.

2.613.—Casiano Sáez Díaz.
P.2 de Pereda, 31. 
Santander.

Artículos de loza y enseres de 
pesca. v

2.614.—'Francisco del Campo. 
Segismundo Moret, 2. 
Santander.

Huevos.

2.615.—Agustín García y García. 
Peñacastillo (Santander).

Coloniales, cereales y semillasr

2 616.— José Patiño Tejes.
San Felío, 20.
Palma de Mallorca.

Telas de lino y algodón para 
ernfección y bordado.

2 617.—Francisco Tejedor García. 
Vía Arnesto Mestres. 
Felanitx (Baleares).

Tripas,

2 618.—Félix Torrabadella.
Ramón y Cajal, 30.
Palma de Mallorca.

Caucho en bruto.

7.619.—Salvador Feliu de la Peña, 
Bressa, 11.
Palma de Mallorca.

Tejidos de algodón túles, vue
las y organdíes.

7.620.—+Apolonia R i g o  Barceló, 
Viuda de José Carbonell 
Mir.

Protectoras 40.
Palma de Mallorca. ;

Caucho y materiales para fábri
ca de colas.

2.621.—Antonio Esteva y Canet. 
Pl. de España, 20.'
Palma de Mallorca.

H ojalata, esencias y colorantes.

7.622.—Pablo M arqués Fiol. 
Joaquín M.- Bover, 28. 
Palma de Mallorca.

D espedidos de goma.

2.623.—Francisco Barceló.
San Miguel, 142.
Palma de Mallorca. •

Ceras minerales, estearina y 
mecha.

2.624.—José Picornell Amenguel. 
Cali, 23. .
Palma de Mallorca.

Ceras minerales, estearina y 
mecha.

2 625.—La Fertilizadora, S. A. 
Gral. Goded, 32.
Palma de Mallorca.

Fosfato de cal, sulfato de amo
níaco, nitrato de sosa, sulfato de 
potasa, cloruro de potasa, maqui
naria y piezas de cuarzo.

2.626.—Vda. de Enrique Escapa. 
Antich, 73. • 
Palma de Mallorca.

H ilados de algodón, rayón y es
tambre; botones, maquinaria», ac
cesorios y p iezas,de recambio pa
ra fábrica de géneros de punto.

2.627.—Práxedes M ercadal. 
Jovellanos, 2.
Palma de Mallorca.

Agujas para, telares de géneros 
d de punto.

2.628.—C al ce fe ría Mallorquína, 
S. A.

Anselmo Clavé, 6.
Palma de Mallorca.

H ilados de algodón, agujas y 
piezas de recambio para maqui
naria de fábrica de géneros de 
punto.

2 629.—Teresa Ferrer Prats. 
Femenia, 1.
Palma de Mallorca.

H ilazas de yute, hilo de lana, 
de algodón y de cáñamo, anilinas, 
drogas y pastillas de colores.

2.630.—H ijos de Dr. Andreu, S. A. 
Conquistador, 30.
Palma de Mallorca.

Especialidades y productos far
macéuticos, ortopedia, apósitos, 
drogas, coloniales, perfumería, en
cases, moldes, máquinas y útiles.

1.631.—Coloma Rosselló (Viuda 
de Sanz).

San Bartolomé, 23.
Tejidos de lino y algodón para 

’.onfección y bordado de lencería,

1.632.—José Canals Pizá.
Rey Sancho, 11.
Palma de Mallorca.

Aceite de coco, esencias y colo
rantes.

2.633. — Cebastián Vich Garau.
Bover, 2.
Santa Catalina (Palma de 

M allorca).
Tierras refractarias, drogas y 

c-rena para fabricación de vidrio

2.634.- José Gelabert.
Palmer, 5.
Inca (Baleares).

Amarillo inofensivo para pastas 
de sopa.

2.635.—Vicente Enseñat Alonso 
Av. Alejandro Rosselló,

número 100.
Palma de Mallorca. 

H ilados de algodón, colorantes 
y productos químicos, accesorios 
para telares.

2.636 —Rosselló y Pons, S. en C. 
Calle Selva.
Binisalem (Baleares). 

Curtidos, hilos de corte y de li
no, alambre, semences, clavos, li
jas, agujas, leznas, ojetes y acce
sorios para fabricación de calzado.
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2.637.— Gabriel Binimalis Ramis. 

Juan Bauzá, 18.
Palma de Mallorca.

Pieles, extractos' de quebracho, 
Suela y accesorios para fabricación tíe calzado.
2.638.—Juan Bernart Coll.

Juan Mestres, 35 y 39. 
Palma de Mallorca.

Curtidos, hilos de corte y de li
ño, alambres, clavos, lijas, agujas, 
leznas, ojetes, extracto de quebracho y suela.
2.639.—Antonio Deyá, S. L. 

Manuel Guasp, 59.
Palma de Mallorca.

Cueros, extractos de quebracho, 
pieles curtidas, suelas, alambres, 
¿lavos,, lija-s,. agujas, leznas, ojetes, 
hilos de corte y de lino.
t

í.640.—Bartolomé Palmes Albetti.’ 'Furio, 4.
Son Alegre (Palma de Ma Horca).

Esencias de frutas.
Í .64L— Miguel Ordinas y Forra. 

Manteros, 10.
Palma de Mallorca. 

Esencias de frutas para gaseo
sas , colorantes, anhidro carbónico 
Jy amoníaco.
2.642.—Arnaldo Garau.
* . Calle Palmer.

Inca (Baleares).
Amarillo inofensivo para pastas.

2.643.—Antonio Taberner Amer. 
Torre, 22.
Manacor (Baleares). 

Esencias y colores para fabrica- 
Cióm de jarabes y gaseosas.
2.644.—Miguel Olar Garau.

. Alejandro Rosselló, 77.
 ̂ Palma de Mallorca.
Acido tartárico, bicarbonato de 

sosa, esencias y papel.
2645.—Juan Martín Vicens.

Jaime II, 7.
BinisaUm (Mallorca). 

Esencias, colorantes y materias 
primas para* fabricación de licores.
2.646.—Antonio Nadal.

Av. Estación,. 20.
Buñola (Baleares).

Aceites esenciales, esencias al
cohólicas, hierbas aromáticas v co
lorantes.

2.641 .—Jaime Manresa Salva. Convento, 65 
Lluchmayor ( P a l m a  de Mallorca).

Esencias, colorantes y materias 
primas para fabricación de colorantes.
2.648.—Pedro Cáñelas Rigo.

Oléza, 46
Marratxi (Mallorca). 

Esencias y colorantes.
2.649.— Guillermo Coll Mora.

Rey Sancho, 11.
Palma de Mallorca.

Esencias y materias colorantes.
2.650.—Antonio Oliver Garau. 

Salón, 19.
Lluchmayor (Baleares). 

Esencias y colorantes para fa
bricación de licores.
2.651.— G u i l l  e i m o Puigserve r 

Llomvart.
Calvo Sotelo, 45. 
Lluchmayor (Baleares). 

Esencias y colorantes.
2.652.— Miguel Perélló Gelarbert. 

Rosa, Lisa, 35.
JJubi (Baleares).

Esencias, colorantes y materias 
primas para fabricación de lico
res y anisados.
2 653.—Pedro Ramis Arrom.

San Elias, 26.
Palma de Mallorca.

Esencias, colorantes y materias 
primas para fabricación de gaseo
sas y jarabes.
2.654.— Miguel Beaus Quijada. 

Miramar,, 7.
Palma de Mallorca.

Esencias y colorantes, frasque
r a ,  tapones de bakaJita y pro
ductos químicos y sintéticos.
2.655.— Jabones “El N id o ”, S. L. Buñola (Mallorca).

Aceites de coco, sebo fundido, 
aceites esenciales,. productos sin
téticos para perfumería’y coloran
tes.
2.656.— Bernardo Esc^as Martínez I M onjas  16. ^

Palma de Mallorca.
. Aceites esenciales y productos 
químicos sintéticos

2.657.—Mateo Más Piza.
San Andrés, 13.
Palma de Mallorca.

Aceites esenciales, aguas perfu
madas y productos químicos sin
téticos.
2.658.—María Segura Barceló.

Las Monjas, 8 bis.
Palma de Mallorca.

Aceites esenciales, productos 
químicos sintéticos.
2.659.—Salvador Ruis Auleda. 

General Franco, 5.
Pont d ’lnca (P a l m  a de 

Mallorca).
Aceites esenciales y productos 

químicos sintéticos.
2 660 — Collado Hermanos.

Tosé Ma*ría Pereda, 18. 
Torrelavega (Santander!. 

Maíz y tocino.
2.661.—Felipe Escobedo TmjeJa. 

Juan de la Cosa, 3. • 
Santander.

Raba.
2.662.—Isidro Bustamante. S. A .  

José María Pereda, 10. 
Torrelavega (Santander).

Madera y artículos sanitarios.
2.663.—Alvaro Fernández Balsera, 

Avilés (Oviedo).
Café, cacao y maíz.

2 664 —Juan Mirabent Gutiérrez. 
S. Romeu, 16.Isla Cristina (Huelva).

Hojalata en pla*ncha.
2 665.— Vacuum O i l C om pm y,  

S. A: E.Maroués de Paradas, 20. 
Sevilla.Aceites y grasas minerales lu

brificantes.
2 666.—Antonio Cascón Chito .„ Rambla Gral. Franco, 4. 

Mérida (Badajoz).
Papel y objetos de escritorio.

¿.667.-^Fernández Gómez, S. A. 
Aranjuez, 2/10.
Sevilla.Drogas, productos químicos y 

farmacéuticos.
(Continuará).


